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MINISTERIO DE HACIENDA
'.Orden señalando el- recargo que debe cobrarse por 

las Aduanas en las liquidaciones de los derechos 
de arancel, durante la primera decena del mes 
de noviembre.—Página 2090.

MINISTERIO DEL INTERIOR
..Orden sobre composición máxima de los platos en 

las comidas.—Páginas 2090 y 2091.
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden sobre form ato del Libro de calificación escolar 
y diligencias que han de constar en el mismo.—Pá
ginas 2091 a 2099.

'O tra dictando reglas para el ingreso en los Centros 
de Enseñanza Media.—Páginas 2095 y 2096.

Otra id. normas sobre escolaridad de la Segunda En- 
‘ señanza.—Página 2096.
Otra sobre inscripciones y tasas en los Centros de 

Enseñanza Media.—Páginas 2096 y 2097.
Otra estableciendo la Comisión Asesora de Segun

da Enseñanza.—Página 2097.
MINISTERIO' DE ORDEN PUBLICO

Ascensos.—Orden ascendiendo a Sargento a los Ca
bos de la Guardia Civil D. José Ordóñez Mateo y 
otro.—Página 2098. 

premios ele efectividad.—Orden concediendo el pre
mio de efectividad a los Oficiales de la Quardia 
Civil Capitán D. Pedro Sansaloni Gaza y otros.— 
Página 2098.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 
¡Bajas.—Orden disponiendo cese en el empleo de 

Teniente provisional de Caballería D, Pedro Na
varro Brun.—Página 2098.

\ Otra id. en la-asim ilación de Veterinario 2.9 D. Va
lentín Martín Rueda.—Página 2098. 

íleingreso en la situación de actividad.—Orden con - 
; pediendo reingreso en la situación de actividad, al 

Capitán de Infantería D. Lorenzo Ramírez Jimé- 
mz> muerto en^acción de guerra y  ascendido al 
«empleo dé Com ifiáánte.—Página 2098. '

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Ipestinos— Ofden asignando los destinos que indi- ' 

\  «a  $  loa Jefes ^'^npláles/de ínfantérla D. José 
. * -Móragües Cfa&ofc $ otros.—Páginál 2099 a 2101*
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Otra id. id. a lo s . Farmacéuticos D, Luis Benito /  
Campomar y otros.—Página 2101.

Otra id. a los Capellanes D. José Almazán Jórca
me y otros.—Páginas 2101 a 2103.

Otra id. al Auxiliar D. Manuel Feñalosa Jaén.—Pá-/ 
giná 2103.

SUBSECRETARIA DE MÁRINA

Habilitación.—Orden habilitando para ejercer el em 
pleo inmediato superior al Teniente de Infantería 
de Marina D. Francisco Díaz Besada.—Pág. 2103.

Quinquenios y anualidades.—Orden rectificando los . 
quinquenios y  anualidades concedidos a D. José 
Montero Ameneiros y ntros.—Páginas 2103 y 2104,
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RECUPERACON

Destinos.—Asignando los destinos que indica a ios 
Suboficiales D. Jesús Crespo y otros.—Páginas 2104 
y 2105.

Id, a los Jefes y Oficiales D. Pedro^Sampedro Mar
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ADMINISTRACION CENTRAL
JUSTICIA.—Servicio Nacional de Justicia.—Relación 
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GOBIERNO DE LA NACION
Ministerio  de h a cien d a

O R D E N
Ilmo. Sr.: De conformidad, con 

lo  prevenido en la. Orden de la 
Jun ta  Técnica del Estado de 26 
ye enero de 3937, inserta en el 
B O L ET IN  O FIC IA L  DEL ES- 
OTADO de 31 del propio mes. }

Este Ministerio se ha servido 
¡disponer que el recargo que debe
cobrarse por las Aduanas en las 

liquidaciones de los derechos de 
¡Arancel, correspondientes a las 
¡mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la 
¡primera decena del próximo mes 
de noviembre, y cuyo mago haya 
de efectuarse moneda de plata 
o billetes del Banco de España, en 
vez de hacerlo en oro, será de 
ciento ochenta y nueve enteros 
con sesenta y seis centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. L para 
''su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V; I. muchos anos. #
, Burgos, 2.9 de octubre de 1938. III Año Triunfal.

AMADO.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de

Aduanas.

MINISTERIO DEL INTERIOR 

O R D E N
A  los dos años de guerra, mer

ced al orden y tranquilidad rei
nantes en nuestra retaguardia, a 
consecuencia de una constante ac
ción de gobierno, secundada en 
gran parte ñor la .disciplina y la 
laboriosidad de la ooblación civil, 
son casi insensibles m  ella los 
efectos materiales de la contien
da, llegando a constituir el .asom- 
,bro de cuantos extranjeros nos 
visitan lo copioso de nuestras co
midas habituales. Son varias sin 
tembargo, las razones que aconse
jan una ligera intervención del 
poder público en el régimen de 
libertad en que actualmente se 
desenvuelve este orden de cosas5

lista ooblación civil de reta

guardia, a 1* qué materialmente 
llegan tan atenuadas las conse
cuencias de la guerra, siente en 
considerables sectores (v es p re
ciso extenderla a la totalidad) una 
gran solidaridad con el combatien
te. Y no sólo para arbitrar medios 
con que proporcionarle aun lo 
superfino y agradable, sino tam
bién para asociarse, siquiera sea 
'simbólicamente, ai los sacrificios 
de aquél, ha aceptado con entu
siasmo las instituciones del "Plato 
Unico”, "Día sin Postre”, "A u 
mento semanal de precio en- los 
periódicos” y otras varias que im
plican un menguado esfuerzo eco
nómico.

Este sentimiento de hermandad 
se extiende también, con emo
ción singular, hacia una gran ma
sa de ía retaguardia de la zona 
no liberada/integrada por multi
tud de españoles abnegados, que 
sufren con resignación y con es- 
peranza los rigores de la indigen
cia, N o podemos vivir un solo 
instante olvidando las penalida
des de aquellos hermanos nues
tros, ante cu^as angustias perma~‘ 
necer impasible en una holgura 
envidiable significaría meriospre- 
wo a su dolor. Por otra parte es 
preciso ir contribuyendo a ha for
mación de la gran reserva alimen
ticia necesaria para atender a los 
grandes núcleos de población que 
han de liberarse próximamente-. A 
la ÍIora: de la victoria^- definitiva 
hemos de estar meparados para 
satisfacer el hambre no sólo de 
quienes al otro lado de la linea 
de fuego anhelan el triunfo de 
nuestras armas, sino aun de Jos 
enemigos hasta los que el sentido 
humano de nuestro Movimento ha 
de hacer llegar el calor de su ge
nerosidad.

Finalmente, et criterio que aho
ra se adopta con' respecto a tas comidas no debe interpretarse co
mo una medida excepcional ;y 
transitoria, sino como la inicia
ción de un plan general de disci
plina de costumbres aue implante 
un nivel austero de vida en armo
nía con lo que exige de los es
pañoles la gran tarea de la re
construcción nacionaL

En virtud de las consideraciones 
que anteceden, con el acuerdó deí

C o n s e j o el c M in ísiros, e; t e Mi - 
nisterio, dispone:

Artículo primero —  En todos los 'yogares de la España Nacional y 
eri todos Jos hoteles, fondas, res
taurantes, casas de comidas y si
milares, en los que se sirvan co
midas á base 'de "m enú”, la com
posición máxima de éstas será la siguiente:'

Primera comida: entremeses, dos platos y un postre.
Se gímela comida: sopa, dos p!zt- - tos y un postre. .
En las comidas servidas a base 

de "carta” se seguirá la misma norma.
En los menús podrá ofrecerse 

al público varios platos en forma 
alternativa, pero tanto en este sis
tema como en el de caria y en las 
casas particulares, el olato de hu e
vos consistirá en uno  sólo por persona.

Artículo segundo .—Guando la 
composición máxima establecida 
en el artículo anterior, obligue a 
h  reducción del núm ero de Natos 
o de la cantidad o calidad de los 
jue se servían habítualmente an 
tes de la p^esente; s e  compensará 
,1 consumidor, con reducción en ios precios,'con arreglo a las si- girantes normas:

Las comidas de m enú sin pea- 'ióm
Hasta el precio de 5 pesetas, se educirá en 0,75 pesetas.
De más de 5 pesetas a 7, se reducirá en 1 50 pesetas.
De más de 7 pesetas a 10, se 

reducirá en 2,00 pesetas.
De más de ÍO pesetas, se redu

cirá en un veinte por ciento de su importe.
Los preciqs de  pensión completa:
De 5 a 10 p e se ta ,  se reducirá' 

a 0 50 pesetas po r  comida.De más de 10 pesetas a 3 5, se reducirá 1 peseta por comida.
De más de 15 pesetas a 20 pe

setas, se reducirá 2 pesetas por comida.
De más de 20 pesetas, se redu

cirá en el quince pog ciento del 
importe de la pensión -

Los precios de ios platos en la "carta” no sufrirán ninguna alte' ración.
Las reducciohes establecidas, cuando fueren procedentes, m  s*
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a r ic a rá n  en aauellos casos aco
gidos al descuento del veinticinco 
por ciento ñor causa de empleo o 
cargo establecido en la O rden de 
este M inisterio de 10 de marzo ú l
tim o, quedando en estos casos 
com pensada la  nueva ordenación 
de comidas con la elevación de 
aquel descuento al trein ta y  tres 
por ciento.

A rticulo  tercero—Las disposi
ciones de esta O rden se cum pli
rán sin per ju i c io  de tas norm as 
v‘:qe,vtes sobre Plato U nico y Día 
sin Postre.

A rtícu lo  cuarto.*—En todos los 
locales ^en que se sirvan comidas 
al publico, se colocará, en sitio vi- 
sibta, una. copia de la presente 
O rden. En la "carta” se insertará 
en sitio visible la lim itación a que 
se refiere el artículo primero.

A rtículo qu in to .—La vigilancia 
de lo dispuesto en los artículos 
precedentes, por lo  que afecta a

establecimientos públicos, queda 
encomendada especialmente a los 
inspectores de Abastos, sin per
juicio de la que eierzan los agen
tes de la A utoridad.

De las infracciones que se co
metan, directamente o por desvia
ción, serán responsables conjun
tam ente el consumidor, el jefe .del 
local (encargado, “m aitre” , etcé
tera) y la Empresa. Las infraccio' 
nes serán castigadas por los G o
bernadoras Civiles con m ultas de 
cuantía adecuada a la capacidad 
económica de los responsables.

Artículo sexto. — Lo dispuesto 
en la presente O rden comenzará 
a regir en todo el territorio n a 
cional el día 7 de noviembre p ró 
ximo.

Burgos, 30 de octubre de 1938, 
III A ño Triunfal.

SEERÁNO STJÑBR.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ÓRDENES  v

Ilm o . S r.: Para la debida an!‘~ 
■cación ,de lo dispuesto- en la Br*- 
se II del artículo primero d t la  
Ley de veinte de septiembre del 
año en curso-, y m ientras la expe
riencia permita elaborar el form a
to definitivo del Libro de califica
ción escolar con todos los detalles 
necesarios para» facilitar su u tili
zación,

Este M inisterio, acuerda:
Primero —El Libro de califica

ción escolar estará formado, en 
tanto  otra cosa no se disponga, 
por cien Hojas num eradas, de ta- 
ma»ño medio folio español, y en
cuadernadas bajo cubierta que lle
vará la siguiente inscripción des
pués de las armas de España: "M i
nisterio" de Educación N acional 
Enseñanza Media». Libro de C alifi
cación escolar”. La prim era hoja 
contendrá la misma inscripción; y 
la segunda, destinada a la infor
mación general de carácter perso-' 
nal, será modelada cómo sé indica 
en el anexó a esta O rden .

Segundo.-^Pará form alizar la 
inscripción de Ingreso, todos, los 
alumnos, sin excepción, se provee
rán,.'del Libro de calificación es-’ 
colar, en el Instituto de la zona 
d o n d e , resi dan, abonando cinco pe - 
setas en metálico por, derechos de

expedición, mas el importe oficial 
del mismo, que el M inisterio de
term inará, y presentando dos foto
grafías. una para el Libro y otra* 
para el expediente personal. .

Tercero.—Las prim eras diligen
cias, que serán extendidas a con
tinuación de la información de ca
rácter personal, serán la* de ins
cripción para la prueba de ingreso 
y la del resultado de esta prueba, 
según modelos que figuran en el 
anexo. ,

Después de ellas serán extendi
d as ,; por orden, cronológico, todas 
las demás, que acreditarán, suce
sivamente, la*s inscripciones oficia
les y los acuerdos de los Profeso
res y Tuntasvcalificadoras, con re 
seña de la labor del alumno, con
fórme a la modelación que tam 
bién se inserta en el repetido ane
xo de esta O rden, Asimismo, se
rán consignadas, también por dili
gencias, las demás incidencias de 
la vida escolar: becas, pensionados, 
castigos, etc., en el; propio orden 
en que se produzcan. Los Secreta
rios que las autoricen cuidarán de 
que unas se sucedan a otras sin de
ja r, espacio o inutilizándolo si al
guno quedare.

C uarto .—Toda .diligencia que 
sea extendida en el Libro de califi
cación escolar deberá'llevar Ja* fir
ma del Secretario, con el visto.bue
no del D irector de cada Centró 
oficial .o privado y ej, sello del mis
mo Ambos serán responsables de 
la fidelidad con que los datos co

rrespondientes aparezcan transen  
tos.

Q uin to .—C uantos actos y an te
cedentes sean consignados en el 
Libro de calificación escolar ha* 
brán de ser transcripción fiel 
exacta de los que figuren en el ex* 
pediente personal que todos los 
Centros deben abrir a cada uno  
de sus alumnos, según propia o r
ganización. aunque sobre la base 
del mínimum' de datos aue dicho 
Libro debe ofrecer,' y de la obliga
ción inexcusable de llevar, además, 
los correspondientes libros de ac
tas las Jun tas calificadoras, cqmo 
se dispone en la respectiva regla* 
mentación.

Sexto .—Los escotares que cursen 
el Bachillerato particularm ente, se 
proveerán también del Libro de ca
lificación escolar, para que figu
ren en él las inscripciones obliga- 
tortas y las reseñas de estudios y  
demás incidencias* como previene 
la regulación del régimen relativo 
a  inscripciones y pruebas de sufi
ciencia.

Séptimo. — Todos los alumnos 
actuales del Bachillerato, de cual
quier clase y Centro, sin excepción 
alguna, deberán proveerse del Li* 
bro de calificación escotar inm e
diatamente que sea puesto a la ex
pedición, en el Instituto oficial de 
la zona de su residencia. Y  la pri* 
mera inscripción que en él figura
rá, después de la información ge
neral. estará constituida* por una 
certificación de los estudios que el 
interesado tenga hechos, extendi
da por el Centro donde conste su 
expediente personal. Las diligen
cias sucesivas estarán determ ina
das por las disposiciones que sean 
acordadas pa*ra la ejecución del a r
tículo segundo de la citada Ley de 
veinte de septiembre del corrien
te año.

Octavo — La Jefatura del Servi
cio Nacional de Enseñanzas Su
perior y Media adoptará los acuer
dos necesarios para resolver las du
das que puedan ser suscitadas en 
la aplicación de esta O rden.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria», 26 de octubre de 1938.
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ,

limo. Sr. Jefe cíal Servicio N acio
nal de Enseñanzas Superior .y
Media,

*  :¡c *
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A N E X O  P A R A  LA O R D E N  R E G U L A D O R A  D E L  LIBRO D E  C A L I F I C A C I O N  E S C O L A R

. , M odelac ión  pava Ja segunda página del Libro d i  • 
calificación escolar

' v  - DISTRITO U N IVER- '

- . S ITARIO DE

INSTITUTO '

; d e "

Apellidos ... ...    ...    ...     ... , .v . . .    ...i
Nombre ,.. • • • ......................    — ...  ................. ... ... • • • ..........       ...   . . .*. .  .2
Fecha de n a c im ie n to     ... ... ... ... ..........       ................  ......... .
NcTaraleza ...  ......... ....................... ............. . ..........  ... .......... *- \T...............   ' ...■** •••■...........   •;
Nombre del padre ... ...     ... .......... .............................................  ..........  ... ...
Nombre  ele la madre ... ...  ............ *.................. '. ... . . . . . .  ••• ...       . . . . . . ....................
Domicilio del' padre, tutor o encargado (en estos dos últimos casos consígnese nombre y apellidos)

Observaciones ...........................  ... ... ... ..........  . .. ... ... .... .............. .. ... ...........    ...
  . . . . . .  . . .    . . .    . . .  . . .  . . . .  . . .  . . .         •. • , . ,  . . «  , ..«>

,,, ... ,,,   ...      ......      • • • ...       ... .. ̂

Expedido este Libro de calificación ..escolar en ... de ... ... ... ................. de 19 .....

V.9 B.- . E l  Secretario,
El Director,

M odelo  de diligencia, pava inscripciones. 

INST ITU TO  DE ' '

El alumno ... ... ...  y.., ... ...          ... . .. . .. ...- . . .  . . .  ... ... ... ... úa
quedado inscrito. .   • •• • •   ...   ...   . . . . . . . . . . . .... . ..; (1) previo
el abono de los derechos correspondientes (o gratuitamente!

. •...................................... ,..................................  ... de  ... . . .  .de 19............... ................
V.2 B.<*

*E1 Director, El Secretario*

Timbre móvil y s e - "
lio del C entro.. . .

a ■ : "

( i ) Para la prueba de Ingreso: Para el Primer curso: para el ,T
' Segundo- curso: etc. En caso de repetición, consígnese, ‘ ’

- ' i A  '
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M o d e lo  de diligencia para la prueba de In greso . :

' ’ - I N S T I T U T O  O C O L E G I O  D E

El a lu m n o  . . .  ........... .     . . .       . . . . . . . . .  . . .   lia» T>btenLd»
en la c o n v o c a to r ia  de 1 9 .........  para in greso  en la E n señ an zá  M e d ia  la ca li f icac ión  de ••............................ ¿••-■a
P re se n ta d o  a ex a m e n  de se le cc ión ,  o b tu v o  la m e n c ió n  de M a tr ícu la  de H o n o r .

       . . .  d e ................................ -w.de 19 ........ «
V.L B.9 ,  ̂ ~ :

El D i r e c t o r ,  . ' El Secretario.,

Timbre móvil y se
llo del Centro - '

N O T A . — Naturalmente, h segunda parte de la diligencia no será - 
puesta más que para los que obtengan la inscripción de Honor. '

_  . M o d elo  de diligencia para estudios

I N S T I T U T O  O ^COLEG IO D E

P r im e r  año . C u r s o  19 ......... -19 . .  . . .  A l u m n o . . .  . . .    . . .  . . .  . . .  . . .  •...••..................................... . >.-*

D is c ip l in a  de ... r..  ............. ... ...    ... ... ... ...

C o n d u c t a   ..........................................   .• > . . .  . . .  ............. ................................

■ A p l i c a c i ó n  . . . .  . . .  . . .  >.< . . .  ...• . . .  . . .  . . .  . . .  >..)
P u n t u a c ió n  . . .  .....  . . .      . . .  . . . ...... .................. ..................  ...............
O b s e r v a c i o n e s  ( c u a n to s  datos  p erm itan  apreciar J a  as idu idad , la ap*

, ^ titud, el carácter  y, en general ,  la p erson a l id a d  del  a lu m n o )  . ...........•
. . . . . . .       . . . . '...... ’ .       a..-*

^  .✓
- • •. . :               .

. . .            . . .  . . .  . . .       '»'»•*

. . .  .... . . .  . . .  ...........  de  . . .     de 19 ........ *

El P ro fesor ,
D is c ip l in a  d e   ..................... . . . . . .

• etc . _ L

  :  **•

J un ta  ca l i f ica d ora  del c u r s o

R e u n id o s  los P r o fe s o re s  de la s  d iscip linas  d e l p r i m e r  cu rso ,  d ec laram os  la» su fic ien c ia
^ ' d e l  esco lar  . . . .  . . .  . . .  ................. ......................-— • •••  ................................ .....

    .......    i .............................................................       .••• >..*
í p a ra  pasar al curso  sigu iente  ( 1 ) .

,. ;w. . . .  . . .  de  . . .  ♦ . . .  - ........... d e  19 . . . . ^  i
■ ' ' ' ■. • I

. * (F ir m a  de t o d o s )  J, •*

Sello de! Centro f  - . ;‘
T im b re  móvil

\ ( i )  o a! Examen de Estado fina!, cuando sé trate del séptimo . *
curso .- O se consignará la insuficiencia total o la insuficiencia parcial
con el acuerdo a  que se refiere la Base V i l ,  párrafo segundo art. i .  .

de la Ley* r
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M odelo de diligencias para traslados
( 1 .-  de S a lid a )

IN S T IT U T O  O COLEGIO DE '

C o n  esta fech a  qued a tra s la d a d a  al In stitu to  o C e n tro  de *.♦ . . .  v JT.V • '• • •' • v« • certifica c ió n
“oficia l del exp ed ien te  del a l u m n o . . .     .........             •.
p ara  co n tin u a r sus estu dios en el m ism o, h ab ien d o  abo n ad o  los d erechos corresp o n d ien tes . E l m otivo  
« e l  traslad o  es . . .  . . .  . . .  . .. .  . . .  . . .  . . .   ......................   . .. .  a.*. ... .  ^

¿ ;«_»•; '»_»>. fe. • - dC .w» *. ' 1 5» * * de 1 \)

V .~  B .-  ; ' ^creta^rio,
E l D irector^  "

' ^

Timbre móvif. y se
llo del Centro. * . • .

{2 .2  de E n tra d a )

. IN S T IT U T O  O COLEGIO D E  

C o n  esta fech a  queda acep tad o  e in scrito  en este C e n tro  el a lum no yi-. •... v.-.- v.v ^  ^

( i ) '  a) e n  Ías mismas condiciones que constan en este Libro.
b) después de verificadas, pruebas o transcurrido el plazo de ..

...................  concedido para acreditar la formación que apa
rece- en este Libro, 

c} que deberá repetir los estudios de  ....... ....................... «.v

M odelo de diligencias vara el Examen de Estado.

D IS T R IT O  U N IV E R S IT A R IO  D E  ■ í ;v v.v ^ y . - r L- . :

S e cre ta ría  g e n era l de *ía< U n iv e rs id a d

E l alum no . . . ó . ,  v í,  v.v ¿-.v . . , ...........  . . .  . . .     . . .  . . .  :   . . .  h a  q u e d a d o .in sc r ito
p a ra  el E x a m en  de E stad o  con  el n ú m e ro .  p rev io  el ab on o  de lo s  d erech o s co rre sp o n d ie n te s
p o r  .......... . .v e z .

' »:«*- mst. ir. * » , . fc*;*; j*j . dC • * • •« * • • fe » * • • ♦ • •* ^  1^ -

E l S e cre ta rio  g e n era l,

Tim bre móvil y  se* 
l o  -de la Universidad

C o m isió n  e x am in ad o ra

E l  exp resad o  alum no, en lo s  exám en es v erificad o s en la  c o n v o ca to ria  de 19.., h a  o b ten id o  í *  
c a lif ic a c ió n  de . . .  . . .  . . .

i** . . .  j»*» >*» »*• de • **; .»*• **> >•** >,• • de 19

{F ir m a  ,de tod bs). *

*
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’  Modelo de diligencias voto e¡ Título de Bachiller»

INSTITUTO DE '

EL a lu m n o ...................... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  ... . . . w  *h*
ha hecho el depósito de los derechos correspondientes al Titulo de Bachiller.

  ... ... .... de  ............ ............ ... de 1 9 ........  1

El Secretario,
.T i m b r e  rt?.óvií y  se *  

l io  : el¿1' C en tro '.

DISTRITO UNIVERSITARIO DÉ . , _. hv. T v . .  ^

Secretaria general de la Universidad •

Expedido el Título y enviado a ... ... . ........ - «•............. ...         v.v . .T .̂-r
:r   ....... ... ... ...     • • • .........    .,. .,. ... .,. Av.: . ♦.

 .......... ................ de ... ... ... de 1 9 .....

- El Secretario general,'
G d í o  d d  e s t a b le c im ie n to

N C f T A . — I ..a m o d e la c ió n  . t r a n s c r i t a . ' t i l  c o m p r e n d e  t o d o s  l o s  ca sos  n i
t iene carácter r í g id o ,  s in o  o r i e n t a d o r ,  -para- q u e  lo s  C e n t r o s  ,

' * •  p u e d a n  in ic iar  u n a  l a b o r  q u e  la  p r ác t ic a  a d a p t a r á  y  a f inará

su c e s iv a m e n t e .  - • •

Ilmo. Sr.: Este M inisterio acuer
da las siguientes normas para la 
aplicación de la Base III del ár- 
tículo primero de la Ley de vein
te de septiembre del año en curso:

Primero.—Para ingresar en cual-- 
ouier Centro de Enseñanza M e
dia. oficial o privado reconocido 
legalmente, será indispensable aue 
el alumno haya cumolido diez 
años de edad o que los cumpla 
dentro del año natural en que sea 
verificada la inscripción.,.

Segundo.—La inscripción habrá 
ele ser formalizada en el Instituto 
oficial de la zona correspondiente 
durante eL mes de agosto dé. cada 
año en la forma siguiente: ; <

a) El alumno, o quien- lo re
presente, solicitará la inscripción 
en instancia debidamente reinte
grada. '

b) A djuntará' dos certificacio
nes: una de nacimiento expedida 
por el Registro Civil que en su 
día podrá ser u tilizada oara el ex* 
pediente del título de Bachiller, y 
otra de sanidad que acredíte no 
padecer el alumno enfermedad 
contagiosa y hallarse en las con
diciones de inmunidad que el E s 
tado señale como obligatoriasv

c) Abonará los dexechos co- 
rresoondientes.

d) Presentará el libro de cali

ficación escolar para anotar la in
formación general de carácter per
sonal, adherir y sellar la fotogra
fía y extender la diligencia de la 
inscripción.

Tercero.—L o s Centros, tanto 
oficiales como privados, reconoci
dos legalmente, anunciarán con 
la debida antelación la única con
vocatoria anual para pruebas de 
ingreso, oue será celebrada entre 
los días diez y veinte de septiem
bre. A  ella serán admitidos cuan
tos presenten su libro de califica
ción escolar en regla, con la d ili
gencia de haber realizado la ins
cripción corréspondiente, siempre 
que vayan a iniciar sus estudios 
en el Centro que convoque. Q uie
nes no tengan seguridad acerca 
del Establecimiento en qué cursa
rán el primer año, o pretendan 
estudiarlo particularmente, veri
ficarán sus pruebas de ingreso en 
el Instituto donde hicieron la ins
cripción.

Cuarto, — Las pruebas serán 
practicadas ante una Comisión 
compuesta de tres profesores de
signados por la Dirección del 
Centro, entre los titulados de su 
plantilla, debiendo pertenecer uno 
de ellos a la Sección de Letras 
y otro a la de Ciencias. Y Con- 
sisitirán en lo siguiente:

a) Escritura al dictado de un

texto español para que sirva de 
ejercicio caligráfico y gramatical*

b) Lectura de un texto espa* 
ñol para apreciar y estimar la vo* 
calización y la entonación corree* 
tas.

c) Operaciones aritméticas dé 
las cuatro reglas con números en* 
teros.

d) Preguntas sobre nocionca 
elementales de Geografía, Misto* 
ria y Religón.

e) Examen de un objeto sen* 
cilio natural o artificial y explica* 
ción de sus cualidades y aplica-» 
dones.

Quinto.—No habrá más cali* 
ficacidnes que las de “apto” y “n# 
apto” . Pero entre, los aptos será 
verificado un examen de selección 
para los que deseen aspirar a m a
trícula de honor, con opción ai 
nrimer curso, en la proporciono qué 
fijará el régimen de protección es* 
colar.

Sexto.—Los tribunales anotarán: 
el resultado de las pruebas en las 
actas correspondientes, en el ex' 
pediente nersonal del interesad# 
que cada Centro debe abrir v cus* 
todiar, y en el libro de califica* 
ción escolar mediante las o p o r
tunas diligencias.

Séptimo.—Cada Centro, ante 
estas diligencias, podrá hacer us# 
del derecho concedido por el se*
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gundo párrafo de la Base X del artículo primero de la Ley cita
da si no están extendidas y acreditadas por él„

Octavo.—La declaración de “no 
ppto” obligará a completar otro 
año de escolaridad y a repetir la 
inscripción y la prueba de los 
meses de agosto y septiembre si
guientes, respectivamente, en el mismo o en otro Centro.

Noveno.—La Jefatura del Ser
vicio Nacional de Enseñanzas Su
perior y Media dictará las reglas 
necesarias para resolver las dudas 
que fueren suscitadas con moti
l o  de lo preceptuado en la presente Orden.

Dios guarde a* V. I. muchos anos. s ,
¡ Vitoria, 26 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
limo. Sr. Jefe del Servicio N a 

cional de Enseñanzas Superior y  Media.

Ilmo. Sr.: Para la-aplicación de lo dispuesto en la Base Vi de! a r
tículo primero de la Ley de 20 de septiembre del año en curso,

Este Ministerio acuerda: 
Primero.—La escolaridad mínima de siete años subsistente para 

eL nuevo Bachillerato será acredi- I tada mediante las diligencias de 
inscripción que, curso por curso; 
deberán formalizar en los Institu
tos todos los alumnos, concurran 
o no a Centros de Enseñanza de cualquier clase.

Segundo.—Atendidos la edad y el grado de formación cultural de
rivado de estudios o profesiones 
que puedan presumirlo entre cier
tos límites fundadamente, el M inisterio podrá acordar excepcio
nes de escolaridad, dispensándola 
total o parcialmente, oída la Co
misión Asesora.

Quienes deseen obtener esta 
dispensa habrán de solicitarlo en 
instancia razonada y documenta
da como mejor convenga en su 
justificación y  apoyo.

La concesión no eximirá del 
pago y formalización de las ins
cripciones ordinarias que corres
pondan al año o años dispensa
dos.Tercero.—Complemento funda
mental de la escolaridad, en cuanto al mejor aprovechamiento de] 
tiempo que la constituye, será el 
régimen de Permanencias oue los 

.Xentros oficiales podrán implan

tar, con carácter voluntario siem
pre que suponga la aportación de 
cuota en metálico por. parte de les alumnos.

Cada Instituto organizará como estime conveniente este sistema 
complementario del cuadro general de disciplinas, fijando: las ho
ras que han de ser utilizadas en las salas de estudio, prácticas, bi
bliotecas, clases de repaso, recreos 
instructivos, etc.; la forma de des
arrollar la labor, y el personal aue 
la ha de dirigir y vigilar. El D i
rector, para acordar el estableci
miento del régimen de Permanencias y los detalles de su organiza
ción, oirá a los Catedráticos n u 
merarios, encargados de Cátedra 
en su «caso,, y al Bibliotecario. La Comisión económica f i j a r á  la 
cuantía de la cuota autorizada por 
!a reglamentación correspondien
te. Y la Inspección estimará, con 
los efectos que crea procedentes, 
e! planteamiento y desarrollo de 
estos complementos docentes-, y vigilará su normal funcionamiento. -

Cuarto.—Dentro de lo posible, y como medida general, que admi
tirá excepciones, los Directores de 
los Centros oficiales procurarán 
ou.e las horas de la mañana sean dedicadas a las disciplinas fun
damentales y las de tarde, a los 
complementos^ docentes de todo 
orden, incluso cuanto afecta a 
educación artística/ física y pa
triótica.

Quinto.—La Jefatura del Ser
vicio Nacional de Enseñanzas Su
perior v Media d ictará" cuantas 
instrucciones fueren necesarias pa
ra la mejor aplicación de .esta Or- 
den.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 26 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
limo. Sr. Jefe del Servicio N a 

cional de Enseñanzas Superior 
y Media,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio acuer
da las siguientes normas para la 
aplicación' de la Base IX del a r 
tículo primero de la Ley de vein
te de septiembre del año en cur
so: .Primero.—En lo sucesivo; todos 
los escolares de Segunda Enseñanza, cualquiera aue sea el Cen
tro donde hayan dje verificar sus

estudios, o aunque los realicen 
particularmente, formalizarán sus inscripciones para efectos fiscales 
y económicos, por cursos completos, durante el mes de septiembre 
de cada año en el Instituto que 
el Ministerio determinará con re* lación a cada zona geográfica.

Durante el mes de agosto, serán formalizadas, a los propios 
efectos, las inscripciones para las 
pruebas de ingreso.

Segundo.—Los alumnos abona* rán por cada curso, como actual
mente, sesenta pesetas en papel de pagos al Estado y cincuenta en- 
metálico en concepto de cuotas 
únicas por derechos académicos .. en general. Estos pagos serán efec
tuados en tres plazos: el orimero, 
de treinta pesetas en nape! v vein
te en metálico, al formalizar la inscripción; el segundo, de veinte 
pesetas en panel y diez en metáli
co, durante el mes de febrero; y el último, de diez pesetas en po
pel y veinte en metálico en el mes 
de abril.Si los interesados dejasen trans
currir el plazo general sin forma
lizar la inscripción, podrán .hacer
lo durante todo el mes de octubre 
abonando derechos dobles en to
dos los períodos del pago, salvo 
que el Ministerio conceda prórro
gas generales motivadamente; en tal caso, la obligación de abonar 
derechos dc-bíés y el derecho de 
hacerlo durante un mes, nacerán 
al finalizar el plazo de prórroga.

Solamente’ a la Administración 
Central corresponde la autoriza
ción para, en-casos excepcionales, 
noder verificar las inscripciones - 
fuera de estos plazos ordinarios y 
extraordinario.

Por la inscripción para la prue
ba de ingreso serán abonadas cin
co pesetas en papel de' pagos «l 
Estado y cinco en metálico.

Tercero.—Los escolares que La
van de repetir curso volverán a 
formalizar la inscripción en iguales forma y cuantía.

Cuarto.—Estas inscripciones para efectos fiscales y económicos 
son independientes del régimen 
administrativo que todos los C en
tros oficiales y privados han de seguir .y organizar interiormente 
con relación a sus alumnos pro
pios para que sirvan de base a 
cuantas diligencias y certifica ño
nes sean extendidas-en el libro de calificación escolar, o expedidas 
a petición de parte interesada o 

1 de oficio, y de garantía general
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para el servicio de la Inspección 
clei Estado. -

Quinto.—En ios derechos académicos reseñados por el nume
ro. segundo no están comprendi
das las tasas o cuotas que ios 
Establecimientos oficiales podrán 
acordar por los servicios comple
mentarios de clases de repaso, 
prácticas, horas de estudio y re 
ere os culturales constitutivos deí sistema* de Permanencias, precep
tuado en \a Base VI del articulo 
primero de la citada Ley, que se 
entenderá voluntario p a r a  los 
alumnos- Quienes deseen hacer, uso 
de estos complementos educativos 
abonarán, en la Secretaria del 
Centro, antes de comenzar cada 
mes, la cuota que la Comisión económica acuerde, que en ningún 
caso podrá pasar de quince pese
ta^  mensuales. La inspección estimará si los Centros han hecho 
justa apreciación del margen de li
bertad. que se les concede para acordar esta cuota én relación con 
las horas V características del servició complementario que ofrezcan.

Sexto.—Los derechos de los de
más actos y tramitaciones en los Institutos oficiales, serán los siguientes:
' a) Las diligencias extendidas 

en el libro de calificación escolar llevarán el timbre de 0,25 pesetas 
en cuanto sustituyan a las papeletas de examen.

b) Las certificacipnes extendi
das en eL mismo libro, estarán reintegradas con las pólizas co
rrespondientes y devengarán cin
co pesetas en metálico. Las certi
ficaciones espedidas a petición de parte, cualquiera que sea su na
turaleza, extensión y destino, de
vengarán también la cuota de £in- co pesetas, aparte el timbre del 
Esíadó. % »

c) Las diligencias de traslado 
devengarán cinco pesetas en metálico y quince en papel oficial de 
pagos, cualquiera que sea e l 'm o mento en que sea solicitado.d) La obtención de un nuevo 
lib ro /de  calificación escolar, por extravío del primitivo,, producirá 
exactamente los mismos gastos de 
todas clases que éste llevase aparejados en el momento de su pérdida.

En los Centros privados serán 
observadas estas mismas reglas, salvo en lo concerniente a los de
rechos en metálico,., que no serán abonados. /

Séptimo.—La inscripción para 
el Examen de Estado del Bachi

llerato será hecha en la Secreta
ría General de la Universidad co
rrespondiente, durante el mes de 
julio de cada año, abonando la 
cantidad dc cincuenta pesetas, la 
mitad en papel de pagos al Estado, y la otra mitad en metáli
co, que acrecerá la. recaudación 
propia de aquélla en compensa
ción de los créditos que para gas
tos de material y dietas de los 
examinadores deberán prevenir 
los presupuestos universitarios de cada ejercicio. Esta inscripción so
lamente dará derecho a una con
vocatoria sea o no utilizada.

Octavo.—Obtenida la suficiencia en el Examen de Estadó, los 
alumnos de cualquier Centro que 
deseen obtener el título de Bachiller incoarán el expediente ne
cesaria en la Secretaría del Instituto de la zona respectiva, aho-^ 
nando setenta y cinco pesetas en 
papel de pagos oficiales y veinti
cinco pesetas en metálico, aparte lo dispuesto en la Ley del Tim
bre del Estado.Noveno.—Toda la . recaudación 
en metálico acrecerá el fondo co-. 
mún de los Institutos, qüe será administrado conforme dispone la 
reglamentación del Régimen G u bernativo y Administrativo de los 
Centros oficiales;

Décimo.—Las disposiciones an
teriores serán aplicadas a los alum
nos de cualquier clase y plan, sal
vo las excepciones indicadas en la Base VIII del artículo pringero 
de la Ley de veinte de septiembre último y normas complementarias.Por lo que afecta al curso 
1938-1959, los alumnos de todas clases y Centros, que no hubieren 
formalizado sus inscripciones en el período ordinario, lo deberán 
hacer durante el mes de abril 
próximo, perp bien entendido, que 
para lo sucesivo no habrá más 
períodos de inscripción que los previstos en los números primero, segundo y séptimo de-esta O rden:

Undécimo.—La Jefatura d e l  
Servicio Nacional de Enseñanzas Superior y Media resolverá cuan
tas dudas sean suscitadas en la 
aplicación de estas normas.

Dios guarde, a V. I, muchos años.
Vitoria, 26 de octubre de 1938. III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
limo. Sr. Jefe del Servicio N a 

cional de Enseñanzas Superior v Media,

Ilmos. Sres.: En cumplimiento 
de lo dispuesto en la Base XVI 
del artículo primero de la Ley de 20 de septiembre del año corriente, 

Vengo en disponer:
Primero.—Queda establecida en 

el Ministerio de Educación N a 
cional la Comisión Asesora de 
Segunda Enseñanza, que tendrá como función dictaminar y acon
sejar en cuantas materias le sean 
sometidas concernientes a la aplicación y desarrollo ~de la citada Ley, en su aspecto técnico-docente.

Segundo.—La Comisión Asesora estará presidida por el Ilustrí- 
simo señor Subsecretario. Será su 
Vicepresidente el limo. Sr. Jefe 
del Servicio Nacional de Enseñan-! zas Superior y Media. Y sus Voy 
cales serán nombrados y separa-; 
dos libremente por el Ministerio 
entre el personal académico o téc
nico dependiente del mismo, de
biendo haber siempre en la Co-, 
misión mayoría de Catedráticos de Instituto.

Tercero.—Funcionará la Comi
sión en pleno cuando la/índole de la materia objeto de estudio,y con
sejo lo requiera, a juicio del titula! 
del Departamento.

Cuarto.—El pleno de la . Comi
sión designará una Junta Permanente no menor de tres miem
bros, residentes, a ser posible, en 
la localidad donde se halle instalado el Ministerio,' destinada al 
dictamen de los asuntos de menor trascendencia que le sean so
metidos por la Jefatura del Ser* 
vicio Nacional de Enseñanzas Superior y Media.

Quinto.—-La Jefatura del Servicio Nacional de Enseñanzas Superior y Media adoptará los acuer
dos necesarios para el mejor cumplimiento de esta disposición.

Dios guardé a VV. II. muchos años. v >
Vitoria, 26 de octubre de 1938? III Año Triunfal. *

PEDRO SAINZ RODRIGUES
limos. Sres. Subsecretario y Jef£ del Servicio Nacional de Ensé* 

ñanzas Superior v Media de esté Ministerio."
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MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO 

OR D E N E S
Ascensos

Se con cede el ascenso a. Sar
gento, por haberles correspondí' 
do ya por antigüedad, a los cabos 
de la Guardia Civil don José Or- 
dóñez-M ateo y don Antonio Fon- 
tela Rodríguez, debiendo colocar y 
seles en  el escalafón de los de su 
nuevo empleo en el lugar que les 
corresponda.

Valladolid, 28 de octubre de 
£938 ~ Í Í I  Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
P rem ios de efectividad

Este Ministerio ha resuelto con- 
ceder a íos Oficiales de la G uar
dia Civil comprendidos en la si
guiente relación, aúe da principio 
con don Pedro Sansaloni Gazá, y 
term ina con don Victorio M ur 
'Mallén, el ‘'premio de efectivi
dad" que a cada uno se le seña
la. por reunir las condiciones que 
'determina la O. C. de 24 de ju 
nio de 1928 (C. L. núníero 253), 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
de- prim era de septiembre de 1931 
;(D . O. numero 197):
D e  500 pesetas por llevar diez y 

ocho años de Oficial:
Capitán.—Don Pedro Sansaloni 

Gaza, a partir de primero de agos
to de 1938.
D e l.ÓÓO pesetas por llevar diez 

años de empleo:
Capitán.—Don Antonio Repa- 

raz Araujo, a partir de primero 
'de noviembre de 1938.
D e 500 pesetas por llevar veinti

cinco años de servicio: 
Teniente .—Don Félix Montes 

'A rroyo, a partir de primero de 
noviembre de 1938.
D e 500 pesetas por llevar veinti

cinco años de servicios, con 
abonos:
Tenientes.—Don Antonio Alie- 

puz Paus, a partir de primero de 
octubre de 1938.

Don Basilio Valbuena Merino, 
a partir d$ primero de diciembre 
de 1938. V
P e  1.000 pesetas por llevar treinta 

años de servicio:
* Jenientes — Don Francisco M u

ñoz López, a partir de primero 
de noviembre dé 1938:

Don Evaristo Garzón Rufo, a 
partir de primero de noviembre 
de 1938.

Don Antonio Lópe¿ ,M arín, a 
partir de . primero de' noviembre 
de 1938. ,Don Isaac Señdín López, a par
tir de primero de julio de 1938.

Don M anuel Vargas M artín, 
a partir de primero de noviembre' 
de 1938.Don Rafael Torres Cam ero, a 
partir de primero de noviembre 
de 1938.
De 1,100 pesetas por llevar trein

ta y un años de servicio: 
Tenientes.—Don Antonio R a

mírez de la Dueña, a partir de 
primero de noviembre de 1938.

Don Claudio Vallejo Pascual, a 
partir de primero de noviembre 
de 1938.

Don Eloy M arino Prieto, a par
tir de primero de noviembre de 
1938.Don Juan Caballero López, a 
partir de primero dé noviembre 
de 1938.Don José Domínguez Jandos, 
a partir de primero de octubre 
de 1938.-Don Serapio N uín Mutilva, a 

1 partir de primero de octubre de
1 9 3 8 - ,Don Domingo Arrés Expósito,
a partir de primero de julio de
1938.Don Adriano Albo Elorza, a 
partir de primero de noviembre 
de 1938.Don Luis González Meseguer, 
a partir de primero de noviembre 
de 1938. .
De L200 pesetas por llevar trein

ta y dos años de servicio:
Tenientes.—D on M anuel R u iz ; 

Sánchez, a partir de primero de 
noviembre de 1938.

Don Pudente Cilleruelo. G arr 
cía, a partir de primero de no
viembre de' 1938,.
De 1.400 pesetas por llevar trein

ta y cuatro años de servicio: >
T enien te— Don Higinio Valle- 

jo Fernández, a partir de primero 
de diciembre de 1938.
De 1.600 pesetas por llevar trein

ta y seis años de servicio;
Tenien te— Don Frañcisco AL 

varez Suárez, a partir de prime
ro de noviembre de 1938.

De 1.700 pesetas por llevar trein- 
ta y siete años de servicio: 
Teniente — Don Segundo Cam 

po Fariñas, a partir de primero de agosto d e -1938. •
De 1.800 pesetas por llevar trein- 

ta y ocho años de servicio: 
T eniente.—Don Victorio M ur 

Mallén, a partir de primero de 
noviembre de 1938. .

Valladolid, 27 de octubre de 
1-938.—III Año Triunfal.

MARTINEZ AÑIDO.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Bajas

Cesa en el empleo de Teniente 
provisional de Caballería, y pasa a la situación militar que le corresponda don Pedro N avarro Brun.

Burgos, 25 de octubre de 1938. III Año Triunfal.—El General En
cargado dé! Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Por haber sido concedidos los 
beneficios de la Orden de 20 de 
febrero de 1937 (B. O. nÚm. 125), 
como tercer hermano en filas, ce
sa en la asimilación de V eterinario segundó don Valentín M artín Rueda.

Burgos, 25 de octubre de 1938. fII Año Triunfal.—El General En- 
:argado, del. Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles. *

Reingresp en la situación de 
actividad

Para los efectos del artículo 
único del Decreto número 275. sé 
dispone^ que el Capitán de Infantería, retirado, don Lorenzo R amírez Jiménez, que murió glorio
samente en acción de guerra, se 
considere reingresado en la situa
ción de actividad y ascendido al 
empleó de Comandante, con efec
tos ; administrativos a partir del día 5 de abril próximo pasado.

Burgos, 26 de octubre de 1938. 
JII Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles,
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Subsecretaría del Ejército

Destinos

Pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficíales de In
fantería que se .relacionan a con
tinuación:

Comandante don J osé Mora- 
gues Cabot, de la Milicia de F a
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S., a desempeñar 
el.cargo de Jefe Provincial de la 
anisma en Ibiza.

Idem don Camilo Menéndez 
Tolosa, del Regimiento de Infan
tería Milán, núm. 32, al Ejército 
del Norte.

Idem don Marro Q uintas G a
liana, a la “ Columna de Orden y 
Policía de Ocupación’', como Jefe 
del Sector de la Agrupación de 
.Valencia.

Capitán don José Pérez Marín 
Castro, del Ejército del Norte, al 
Regimiento de Infantería América, 
número 23. , .

ídem don Jesús, Caño Qrtiz, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Larache, núm. 4, al 
ídem de Tetuán, núm. 1.

Idem don Ramón Rivéro Mira, 
de las Fuerzas de Seguridad y 
Asalto, al Ejército del Norte.

Idem don Adolfo San Joaquín 
Bellido, de la Octava Región M i
litar, al Regimiento de Infantería 
A ragón, núm. 17.

Idem don Vicente Ferrer Blán- 
co, del Ejército del Norte, a La 
Legión.

Idem don Vicente Ferrer Bláz- 
quez, del ídem, a la ídem.

Idem don Ramón Puig Arám- 
buru, del Ejército del Norte, al 
Batallón de Cazadores Ceriñolá, 
número 6. con efectos administra
tivos desde 1.- de septiembre úl
timo.

Idem don José Labajo Redado, 
del Regimiento de La Victoria,

:número 28, en comisión, al Bata
llón de Cazadores de Ceuta, nú
mero 7, en comisión.

Idem retirado don Francisco 
Sáez García, a la „Milicia N acio
nal de F. E. T. y de las J. O. N .

Idem provisonal don Emilio S a
ld a r  Labarda, del Ejército del 
Centró, al Regimiento de Infante
ría Argel, núm. 27.

Idem ídem don José Salinas J i 
ménez, del Ejército del Norte, al 
Grupo de Fuerzas Regulares' In
dígenas de Ceuta, núm, 3.

Idem ídem don José María Pi- 
zarro Santos, del ídem, al idem.

Idem ídem don Buenaventura 
Santiago Lamela, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas, núm. 5.

Idem de Complemento don M a
nuel Viso Toscano, del ídem, a la 
Milicia de F. E. T. y de las JO N S . 
, Idem ídem don Esteban Mandi- 
llo Espinosa; del ídem, al R egr 
miento de Infantería Zaragoza,- 
número 30.

Idem ídem don José María M ar
tín Icorena, del Regimiento de In
fantería San Quintín núm. 25, a 
la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N . S.
, -Alférez provisional don José Al- 
bert Poch, del Batallón de C aza
dores Las Navas, núm. 2, a dis
posición del General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Idem ídem don Juan Arenzana 
Sagastizábal, del Regimiento de 
Infantería Toledo, núm. 26, al 
Grupo cíe Fuerzas Regulares Indí
genas de Tetuán, núm. 1.

Idem ídem don Andrés Cuadra 
Salcedo, del Regimiento de Infan
tería Pavía, núm. 7, al ídem.

Idem ídem don Valentín Pare
des Mirón, de la Octava Región 
Militar, al Regimiento de Infan
tería Burgos, núm. 31.

Idem ídem don Federico Ceste
ros Luelmo, de la ídem, al ídém. 
Procedentes del Ejército del Norte

Alférez provisional don Miguel 
García Delgado, a La Legión.

Idem ídem don Manuel Cuar- 
tero Angón, a la ídem.

Idem ídem don Jesús Boye M i
randa, a la Milicia de F. E. T. y 
de l a s J .  O. N . S. .

Idem ídem don Esteban Bracar 
Goyeneche, a la ídem.

Idem ídem don Francisco Pérez 
Alvarez, a la ídem.

Idem ídem don José Auslander 
Martín, a la ídem.

Idem ídem don Arsenio Gómez 
López, a la ídem.

Idem ídem don Manuel Pini 
líos Vázquez, a la ídem.

Idem ídem don Miguel Márquez 
Ruiz, a la ídem.

Idem ídem don Manuel Zapata 
Moore, a la ídem.

Idem ídem don Ramón Berme
jo Blanco, al Regimiento de Infan
tería San Marcial, núm. 22.

Idem ídem don José Antonio 
Meñaca Garayo, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán, núm. 1.

Idem ídem don Licinio Carlos 
García García, a la Milicia Nacio^ 
nal de F. E. T. y de las J. O. N . S.

Idem ídem don Emilio Rincón 
de Molina, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhucen 
mas, núm. 5.

Idem ídem don Belisario Pala" 
zuelos Cagigas, a la Milicia N a 
cional de F. E. T. y de las JO N S .

Idem ídem don Jesú s Zárraga 
Uribe, a la ídem.

Idem ídem don Jesús Manuel 
Muruzábal, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán, 
número 1. ¡

Idem ídem don Pascual Mon- 
real Galán, al ídem dé Alhucemas, 
número 5.

Idem ídem don Silvestre M ar
tín Conejero, al ídem de Tetuán, 
número 1.

Idem ídem don Jerónimo M u
ñoz Gallardo, al ídem ídem.

Idem ídem don Emilio Ramos 
Lamana, al Regimiento de Infan
tería América, núm. 23.

Idem ídem don Francisco Virto 
Fernández, a la Milicia Nacional 
de F. E. T. y de las J. O. N . S.

Idem ídem don Costando Fom- 
buena Guillé.n, al Regimiento de 
Infantería América, núm. 23.

Idem ídem don Francisco Laca* 
sa Ormeta, a la Milicia Nacional 
de F. E. T. y de las J O N S .

Idem ídem don Agustín Lanfus 
Jese, al Regimiento de Infantería 
América, núm. 23.

Idem ídem, don Fernando Vi- 
llarroya Huerta, a la Milicia N a 
cional de F. E. T. y de las JO N S .

Idem ídem don Antonio Muñoz 
Muñoz, a la ídem.

Idem ídem don Luis de la Villa 
Baro, al Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Tetuán, núme
ro 1.

Idem ídem don José Salgado 
Taboada, a la Milicia Nacional de 
F. E. T. y de las J. O. N . S.

Idem ídem don Luis Alvarez 
Suárez, a la ídem.

Idem ídem don Diego Fernán
dez de xMolina y Cañas, r4 Gruptt 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán, núm. 1.

Idem ídem don Vicente Mese^ 
guer Ferrás, a la Milicia Nacional 
de F. E. T. y de las J. O. N . S.

Idem ídem don Antonio Sala?" 
zar López, a la ídem. .

Idem ídem don Anselma Mou- 
relles Basanta, a la ídem.

Idem ídem don Eduardo Vélejfc'
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Calderón, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhuoe- 
*nas, núm. 5.

Idem ídem don Pedro Vázquez 
Balgueiro, al Regimiento de In fan
tería América, núm. 23.

Idem ídem doñ Jesús Iturriaga 
Pérez, a la Milicia Nacional de 
F  É. T. y de las J. O. N. S.

Idem ídem don Francisco M ar
tin  Rodríguez, al Regimiento de 
Infantería América, núm. 23.

Idem ídem don jorge Torres 
Marín, al ídem ídem.

Idem ídem don Pedro María 
Grajera  de León, a la Milicia N a 
cional de. F.. E. T. y de las JONS.

Idem ídem don A ntonio Bazo 
Correa, a la ídem.

Idem ídem don Ignacio Apari
cio Fernández, a la ídem.

ídem ídem don Diego Pacheco 
Gordillo, a la ídem.

ídem ídem don Antonio Calvo 
Perrero, a la ídem.

Idem ídem don Antonio M onte
ro  Rosado,, a la ídem.

Idem ídem don Nemesio Arnés 
Carrasco, al Regimiento de Infan
tería San Marcial, núm. 22.

Idem ídem don Juan Acevedo 
Carretero, a la Milicia Nacional 

Ü3e F. E. T. y de las J. O. N . S.
Idem ídem don Mateo M uñoz 

[Gómez, a la ídem.
Idem ídem den Jaime C elo r io ' 

G ordo, a la ídem.
Idem ídem don José Sánchez 

:ReaJ: y Carasa, al Grupo de Fuer-- 
2as Regulares Indígenas de A lh u 
cemas, núm. 5..

Idem ídem don Joaquín Ferré 
Fernández, al ídem.

Idem ídem don Emilio. Ruiz R a
mírez, al ídem de Tetuán, núm. 1.

Idem ídem don Antonio García 
■López, al ídem de Alhucemas, n ú 
mero 5.

Idem ídem 'don  Federico Glano 
lEsparán, al ídem de Tetuán, n ú 
mero 1.

Idem ídem don Salvador. Vidal 
Coll, á la Milicia de F, É. T . y de' 
Jas J, O. N . S.

Idem ídem don Francisco Liza- 
irraga León, a la ídem.

Idem ídem don Juan M anuel 
Sáiz Prieto, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de A lhuce
mas, núm. 5.

%ídem ídem don Andrés Jimé
n e z  Martínez-Velasco, al Regi
miento de Infantería La Victoria/ 
núm ero 28.

Idem ídem don Rafael Blanco

Moreno, aiv Regimiento de In fan
tería Burgos, núm. 31.

Idem ídem don Mario Sánchez 
de Cos Serdio, al ídem.

Idem ídem don Ramón M anti
lla González, al Regimiento, de ln-, 
fantería San Marcial, núm. 22.

Idem ídem don Manuel Blanco 
Alcolea. al Regimiento deGnían- 
tería Aragón, núm. 17.

Idem ídem doñ José Luis Bravo, 
al Regimiento de Infantería B ur
gos-, núm. 31.

Idem ídem don José Trápaga 
Romero, al Grupo de Tiradores, de 
Ifni.

Idem ídem don Juan de la Huer- 
ga Escudero, al Batallón de Caza
dores Ceriñola, núm. 6, con efec
tos administrativos a partir del 1 
de marzo próximo pasado. '

Idem ídem don Luis Ramos Ro
dríguez, al ídem, con efectos ídem.

Idem ídem don José Santana 
Martín, al ídem, con efectos ad 
ministrativos a partir del 1 de ju 
lio próximo pasado.

Idem. ídem don Antonio C a 
rrasco Alarcón, al ídem, con efec
tos ídem ídem.

Idem ídem don Fernando García 
Herrero, al ídem, con efectos ídem 
ídem. ■ • .

Idem ídem don José Rosado 
González, al ídem, con .efectos, 

'ídem ídem.
Idem ídem don Miguel Arce 

Ramírez, al ídem, con efectos ídem 
ídem.

Idem ídem don José Collado 
Martínez, al ídem, con efectos 
ídem ídem .'

Idem ídem don Leovigildo H o 
ces Gálvcz, al ídem, con efectos 
ídem ídem. "

Idem ídem don Francisco R o
mero Lora, al ídem, con efectos 
ídem ídem.

Idem ídem don Francisco M e 
na Calvo, al ídem, -eon efectos 
ídem ídem.
. Ideip ídem don Timoteo M ora
d a  Medrano, al Regimiento de In 
fantería Palma, núm. 36.

Idem ídem don Ceferino Ares 
Fernández, al Regimiento de i n 
fantería Mérida, núm. 35.

Idem ídem don Angel Menén- 
dez Gutiérrez, al ídem ídem.

Idem ídem don Urbano Castillo 
Ortega, al ídem ídem.

Idem ídem» don Agapito Rodrí
guez Nicolás, a! Regimiento de In 
fantería Tenerife, núm. 38.

«Idem ídem don Primitivo Fer
nández Fernández, al ídem ídetn.

Idem ídem don Luis de Toro 
Castro, al ídem ídem. ■
' Idem ídem .don Juan Pelayo 

Arias, al Grupo de Fuerzas R egu
lares Indígenas de Tetuán, nú me- ' 
ro 1.

/Idem ídem don Pedro Gutiérrez 
Jiménez, ai ídem ídem.

Idem ídem don Santiago Calles , 
Sánchez, al ídem de Ceuta, n ú 
mero 3.

Idem ídem don Salvador Pérez 
de los Cobos, a la Milicia Nacio
nal de F. E. T  y d e ja s  J. O. N. S.

Idem ídem don Francisco Pérez 
de la Cruz González, al Regimien
to de Infantería América, núm. 23. c 

Idem ídem don Luis Muñoz Cc- 
brián, al ídem.

ídem ídem don Mario Sánchez 
de Cos Servio,, al Regimiento cíe 
Infantería Burgos, núm.- 31.

ídem ídem don Rafael Blanco 
Moreno, al ídem.

Idem ídem don Rafael Ayuso 
Preste, al Regimiento de Infante
ría Zamora, núm. 29.

Idem ídem don Luis- Antonio 
Corrar Salvador, al Regimiento de 
Infantería Zaragoza, núm. 30.

ídem ídem don José Luis Alva* 
rez Cuervo, al Regimiento de In 
fantería Burgos, núm. 31.

Idem ídem don -Celso Valen- 
»zuela Luaces, al Regimiento de In- 
fantería Mérida, núm. 35.

Idem ídem don Daniel Falcón 
Hernández, al Regimiento de In 
fantería Zaragoza, núm. 30.

Idem ídem don Antonio M artí
nez Espinosa, al Regimiento d eJn - ,  
fantería Mérida, núm. 35.

Idem ídem don Ramón Guedeá ■ 
Buján, al Regimiento de Infante-- 
ría Zarag'oza, núm. 30.

Idem ídem don Carlos Cuervos 
Martínez, al ídem. ‘ .

Idem ídem don Julián Sanz Coll, 
al Regimiento de Infantería Bur
gos, núm. 31.

Idem ídem don Cesáreo deí C a m 
ño* Escudero, al ídem.

Idem ídem don Bernabé ¿Mulero 
Patencia. al ídem.

Idem ídem don Eduardo d e j a r a  
García, al Regimiento de Infante
ría Zaragoza, núm. 30.

Idem ídem don Heliodoro Ure- 
ña Valenciano, al ídem. i

Idem ídem don Miguel Ferñáni 
clez Ortega, al ídem.. f

Idem idem don Fernando G ^  
rrido Menargues, al Regimienta 
de Infantería La Victoria núme
ro 28.
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Idem ídem don Miguel- García 
D elgado, a La Legión.

Idem ídem don Manuel Cuar
tera Angón, 2* la ídem.

Procedentes del Ejército del 
Centro

Alférez provisional don D ám a
so Barredo Testera, al Regimiento 
dc Infantería Canarias núm. 39.

Idem ídem don Pablo Rene La- 
vandero Rústelo, al ídem de La 
Victoria núm. 28.

Idem ídem don Aurelio G onzá
lez Riaucho Mazo, al Batallón de 
Cazadores Las N avas núm. 2.

Idem ídem don Ensebio San-, 
’ chez Castro, al ídem de San Fer
nando núm, 1.

ídem ídem c lon  José García 
González, al Regimiento de In
fantería Mérida núm. 35.

Idem ídem don José Alonso Pé
rez, al Regimiento d e  Infantería 
América número 23.

Idem ídem don Angel Romero 
Romero, al ídem de Mérida nú
mero 35..

Idem ídem don Miguel Fernán- 
ckz Chacón, al Regimiento de In
fantería Argel núm. 27.

Idem ídem don Modesto B al
boa Rodríguez, al ídem ídem.
, Idem ídem don Luis Pedrajas

Sánchez, al Batallón de Am etra
lladoras núm. 7.

Idem ídem clon José María Es
pinosa «Vircarreí, al Regimiento 
de Infantería América núm. 23.

Idem ídem ' don Ricardo C aba
llero Autor, al ídem ídem.

Idem ídem don Valentín L a
rrea Angulo, al-Regimiento de In
fantería America núm'. 23.

Idem-ídem don Pelayo Tamayo 
Pérez, al ídem íd e m /'

Idem ídem don Antonip Mayo 
Sánchez, al ídem ídem.

' Idem ídem don Angel García
González, al ídem ídem.

Idem ídem don Florentino Ruiz 
Sánchez, al Regimiento de Infan
tería Bailen núm. 24.

Idem ídem don Faustino C ha
ves Doncel, al Regimiento de In
fantería Argel núm. 27.

Idem ídem don Julián Arias 
Forres, al ídem ídem.

Idem ídem don Juan José Se- 
Trano Tomé, al Regimiento de In
fantería /Argel núm. 27. •

Idem í d e m  don Robustiano 
M artín  Mendo, al -Batallón de C a
zadores El Serrallo* núm, 8.

Idem ídem don Julio Carretero 
López, al ídem ídem.

Idem Idem don .César Fiz del

Río, al Regimiento de Infantería 
La Victoria - núm. 28, /

Idem ídem don Francisco Bue
no Sanafcria, al ídem de San 
Quintín núm. 25.

Idem ídem , don Juan - Antonio 
Merino Delicado, aí ídem de T o
ledo núm. 26.

Idem ídem don Julio Bermejo 
Mantilla, al ídem de Argel- nú
mero 27.
..Idem ídem d o n  José Cerezo 

UrreAi, al Batallón de Cazadores 
San Fernando núm. 1.

Burgos. 28 de octubre de 193S. 
III Año Triunfal.—El .Ministro de 
Dcfciisa Nacional, P. 13.. El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavaniiles. •

A  propuesta del Inspector G e
neral de Farmacia, pasan a ser
vir lós destinos que se indican los 
Jefes y Oficiales Farmacéuticos 
que a continuación se relacionan: 

Subinspector Farmacéutico de 
segunda, habilitado, don Luis Be
nito Campomar, del Cuerpo de 
Ejército de Castilla, a Director de 
los Servicios de Farmacia del Ejér
cito del- Sur.

Farmacéutico Mayor, don Elí
seo Gutiérrez del Alamo', de D i
rector de los Servicios de Farm a
cia del Ejército del Sur, a Je fe  de 
la Farmacia de Buen A-cuerdo 
(M elilla).

„Gtro. don Virgilio Lagares G ar
cía, de Jefe de Servicios de Far
macia de' la Circunscripción Oc- 
ciden j f  de Marruecos, a disposi
ción del General Jefe dél Ejército 
'del Norte, en comisión, continuan
do en su destino de plantilla. * 

Farmacéutico primero, don Joa
quín Arijón Gende, del Hospital 
Militar de Teluán, a Jefe de Sem 
vicios de Farmacia de la Com an
dancia General de Baleares, en 
comisión, continuando en su des: 
tino de plantilla.

Otro, don Francisco Peña T o
rrea, a Jefe de los Servicios de 
Farmacia del Cuerpo de Ejército 
de Castilla.

Otro/ don Sabino-M areca R o
mán, del Parque Farmacéutico de 
Zaragoza, a Jefe de los Servicios 
de Farmacia de Salamanca y su 
provincia;

Otro, don Joaquín Candela Pas
tor,, de la Comandancia General 
de Baleares, a Jefe del Grupo de 
Farmacia Móvil del Cuerpo de 
Ejército de Castilla.

Farmacéutico segundo, don Luis

Bermejo Correa, de la Farmacia 
Militar de, Buen Acuerdo (M eji
lla). a las órdenes del Director 
de lós Servicios de Farmacia del 
Ejército de} Norte.

Otro, don Miguel Orense Ro-~ 
sende, de la Farmacia del Líos pi
ta! de Melilla,. a Jefe de labores 
del Parque Farmacéutico- de Z a
ragoza. en comisión, continuando 
en su destino de plantilla.

Otro, don Antonio Laguna L a
guna, de la Farmacia Militar de 
Ceuta, a je fe  de la Farmacia del 
Hospital.. Militar de Tetuán.

Otro, don José Morell López,' . 
de la Enfermería . Militar del Rif, 
a la- órdenes del Director de los 
Servicios de Farmacia del Ejército 
del Norte, en comisión, continuan
do en su destino de plantilla.

Farmacéutico segundo, asim ila
do. don Felipe Gallego Tejedor, 
del Ejército del Centro, a dispo

sición del General je fe  de 1a Cir- . 
cunscripcíón Oriental de Marrue-, 
eos.

Otro, don Ciríaco Ibáñez Irai- 
zoz, de ídem, z* ídem.

Otro, don Marcos Pinilla López 
de la Llave, deí Ejército del Cen- . 
tro, a disposición del General Jefe 
de la Circunscripción Occidental 
:!e Marruecos.

Otro, don Carlos Alvarez Be
sada, de ídem, a ídem.

Farmacéutico tercero, asimila* 
do, don Leocadio Obregón de la 
Mora, de ídem, a ídem.

Otro, don Francisco Serra TBg- 
nafé, del Primer Cuerno de Ejér
cito, a disposición del General Jefa 
de la Circunscripción Oriental de 
Marruecos.

Burgos 28 de octubre des (1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército* 
Lu*is Valdés Cavánillés.

CLERO CASTRENSE "

A-propuesta del Excmo. Sr. Pro* 
Vicario General Castrense, se cón-: 
fiere a los capellanes que figuran 
en la siguiente relación los desti
nos que se expresan: .

Capellanes Castrenses
Capellanes primeros: Don José 

Almazán Jorcado, al Regimiento 
de Artillería 9. Ligero

Don Joaquín García» García, a 
las órdenes del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Norte-.

Capellanes segundos: don Ju s* 
tiniano Sierra González, a las id* 
del id. del Ejército del Sur.
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Don Pedro Fernández M olina, 
al Hospital M ili ta r  Central de' Z a
ragoza.

Don Celestino Lasantos G utié
rrez, al Hospital M ilitar de B ur
gos.

C ap e llan es asim ilados a A lférez
Don Francisco Delgado M artí

nez, a l Regimiento de Infantería 
San M arcial, núm. 22.

Don Pedro H idalgo M artínez; 
a las órdenes del Excmo. Sr. G e
n e ra l  Jefe del Ejército del Norte.

Don M anuel Sancerni Olivera, 
a las id. del id . dei id.

Don Esteban M anterola Arte- 
che, a las id. del id. del id.

Don José Sa*la de Pablo, a las 
id. del id. del id.

Don M axim iliano Rubio Rubio, 
a las id. del id. del id.

Don M atías Arm endáriz Orio, 
a las id, del id. del id.

Don M anuel Estévez Gómez, a 
las id. del id. del Ejército del C en
tro.

Don Gonzalo Pradilla M arauri, 
a las id. del id . del id.

Don Julio  Pinacho Valiente, a 
las id. del id. del id.
C apellanes con consideración de 

A lférez
Don Eugenio H injos Luengo, al 

Regim iento de Infantería Toledo, 
número 26.

Don Guillermo Ma*rañón Me- 
drano, al Regimiento de Infante
ría  G alicia, núm, 19. '

Don M anuel Guerra Fernández, 
al Regimiento de Infantería La 
V ictoria, núm. 28.

Don Juan  Antonio A cha Eche
varría», al Regimiento de Infante
ría A rgel, núm. 27.

Don Bernardo Orayen Gonzá
lez, al Regimiento de Infantería 
La Victoria, núm. 28.

Dón Pedro Roldán Cerezo, a í 
Regimiento de Infantería G rana
da, núm. 6.

Don Máximo M artínez Ca*stro, 
al Batallón de M ontaña Flandes, 
número 5.

D o n  Ignacio Gorrachategui 
A lustiza, al Batallón de Cazado
res Las N avas, núm. 2.

Don Jaim e Echarri Goicoechea, 
al Regimiento de Infantería B ur
gos, número 31#

Don Joaquín Piedra M iralles, al 
Batallón de A rapiles, núm. 7.

Don Carmelo Garteiz Ba«rturen, 
a l Regim iento de Infantería M éri- 
da, núm. 35.

Don Fidel Soler Surroca. al R e

gimiento de Infantería América, 
número 23.

Don Alfonso Gúrpide Beope, aí 
R  e g i m i e n t o de Infantería San 
Q uintín, núm, 25.

Dón Regino Linares García, al 
Regimiento de Infantería Zamo
ra, núm. 29.

Don Francisco Sarasm a Pagóla, 
al Regimiento de Infantería» “A ra 
gón, núm. 17.

Don Francisco Llenas V iñas, al 
Batallón de M ontaña Flandes, nú
mero *5.

Don Vicente G a r c í a  Domín
guez, al Regimiento de Infantería 
Zaragoza, núm. 30.

Don M iguel Garcerán Sérra, al 
Regimiento de Infantería Argel, 
número 27.

Don R afael Rodríguez E st¿ca
nez, al Regimiento de C aballería 
Castillejos, núm. 9.

Don Cruz V illanueva Zúñiga, 
al Regimiento de Infantería San 
M arcial, núm. 22.

Don David Rodríguez López, ai 
Regimiento de Infantería C astilla, 
numero 3.

Don Santiago Megido Suárez, 
al Regimiento de Infantería Te
nerife, jnúm. 38.

Don M anuel Marcos. García, al 
Batallón de A m etralladoras Pla- 
sencia, núm. 7.

Don Ramón Cortina Brufau, a l 
Regimiento de Infantería Sim an
cas, núm. 40.

Don Antonio G arcía Guevara, 
al Regimiento de Infantería Z a
mora, núm. 29.

Don Gerardo López López, ai 
Regimiento de Infantería Z arago
za, núm. 30.

Don Juan  Louro García, ál Re
gimiento de Infantería» Burgos, 
núm. 31.

Don Antonio Facal López, al 
Regimiento de Infantería M érida, 
núm. 35.

Don A quilino Tuñón A lvarez, 
al Regim iento de Infantería M érí- 
da, núm. 35.

Don Eugenio Rodríguez Conda
do, al Batallón de Cazadores Ce* 
riñola», núm. 6.

Don Emiliano Latorre Marco, al 
Hospital M ilitar de Griñón.

Don Luis Fernández de A legría, 
al cuadro eventual, del primer 
Cuerpo de Ejército.

Don Juan Ignacio M arín  Núñez, 
del P., al ídem del ídem. ;
“■ Don Benito Apellániz Díaz, al 
Hospital M ilitar de Ecija*.

Don Luis Zambrano Blanco, a

eventualidades del Ejército del 
Sur.

Don M anuel'M orgades Odeua, 
al Hospital Casino “Üscense” de 
Huesca.

Don Eugenio Rlázquez M aga- 
llón, a la*s órdenes del Excelente 
simo Sr. Pro-Vicario G eneral Cas* 
trense.

Don Vicente Royuela Marco, a 
las ídem del ídem. ^

Don Antonio Rufas Rodríguez/ 
a las ídem del ídem.

Don C ristinq  Fraile García, a 
las ídem del ídem.

Dón José Picolo Sansí, a» even
tualidades de la Q uinta Regjón 
M ilitar. V

Don M anuel Juan Nebot, a 
eventualidades del frente C aste
llón.

Don José Carceller Prats, a ídem 
del ídem.

Don M arcelino ‘Barrado M anza
no, a i Hospital M ilitar de Logro- 
sán. • ' v

Don Bernardo Gutiérrez U ña, 
al ídem de Jerez? de Caballeros.

Don José M aría M erlín Tinto* 
ré, al ídem de Alm azán.

Don M an uel Chain Fernández, 
al Hóspitr»! M ilitar de Villalba*

(Lugo). ■

Don Juan Dehesa M anuel, al 
H ospital M ilitar de Santa Cruz de 
Tenerife.

Don José A guirre 'O rm azábal, a 
las órdenes del'Excm o. Sr. G ene
ral Jefe del primer Cuerpo de E jér-' 
cito.
' Don Mariano Sauz Ga*rcía, a las 

ídem del ídem del ídem. <
Don Luis Leguiná Vélez de A r

dua, a las ídem del ídem del ídem,
Don Laureano Hernández A lon

so, a las ídem del ídem del ¿cteni.
Don Justin iano Sierra González, 

a las ídem del ídem del Ejército del 
Sur.

Dón Antonio Sánchez Quinta* 
na, a las ídem del ídem del Ejér* 
cito del Norte.

Don José Adrán Cambón, a las 
idem del Idem del ídem.

Don Lorenzo A racam a Larrea, 
a las ídem dei ídem del ídem.

Don Gerardo G arcía IzquV rdo, 
a las ídem del ídem del ídem.

Don Germán Ruíz Roldán, a I>s 
ídem del ídem del ídem.

Don Luis A lbric Lanas, a la¿ 
ídem dei ídem del ídem.

Don Joaquín Ferrandis Bailes- 
ter, a las ídem del ídem del ídem/

Don José Espasa Signes, á las. 
ídem del'ídem" d>l ídem.
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D on  Justino Uribesalgo Zaíoña, 
S lc>3 i dem del icfem del ídem,

D on M arcelo García Robles, a 
Jas ídem del ídem  deí ídem.

D on  Luis R oca  Roig, a las ídem 
tíel ídem del ídem . ■ .

'D on  Luis M artínez O re jón ,. a 
las ídem deí ídem  del. ídem, d 

; D on D o m i n g o A n g e l ; N egro 
L a in e z ,a  las. ídem  deí ídem del 
ídem. " ’ ,4 . v

r D on A gu stm  Casanova Vinae?, 
a las ídem del Idem del ídem.

D on N arciso A rribas A bejón , a 
las ídem del ídem  del ídem.

D on Pedro Sánchez Pumariño, a 
las ídem del ídem  del ídem.

D on José C om a Conill, a las 
..ídem del ídem  d el ídem.

D on Julio Porro Cardeñoso, a 
Jan ídem del ídem  dei ídem. - 

D on  José M aría Pelechá Ciu- 
rona, a las ídem  del ídem del ídem.

D on G regorio  Beltrán de Here- 
día, a las ídem del ídem del ídem.

D on José Pérez de A lbéniz, a 
las ídem del ídem  del ídem.

D on Jesús Plá Castellano, a Jas 
ídem del ídem  del ídem.

D on  José , Sebastián Gím eno, a 
Jas ídem del ídem  del ídem.

D on A ndrés Constanza Parre, 
a las ídem del ídem  del ídem.

D o n  Pablo G ascón  Fernández, a 
las ídem del ídem  del ídem.

D on Eustasio Fernández Cam 
pos, a las. ídem  de] ídem del ídem.

D on Anastasio Pérez de Andrés, 
a las ídem del ídem  del ídem.

D on Juan M iguel Tapia, a< las 
idem del ídem del ídem,

D on Juan D o la d o  Hejrranz, a 
las ídem del ídem  del ídem.

D on ..Ramp.ii R ech  Lloret, a las 
ídem del ídem del ídem,

D on Pedro Jáuregui Plaza, a las 
ídem del ídem  del ídem.

D on Serafín C astro Ferreiro, a- 
las ídem del ídem  del ídem. ,' 

D on M iguel Ó ltra Fernández, a 
las ídem del ídem  de la Sexta R e
gión M ilitar. . v

D on H ilario Ruiz Gallo, a las 
Mdem del ídem de la ídem. ;

D on V ítores García García*, a 
las ídem del Idem de, la idem .., - ;

D on  Joaquín H errero Corral, a 
las ídem dei ídem  del "Ejercitó del 
Centro. ' :

D on  Jesús G arcía Rodríguez, a 
las ídem del ídem  dél ídeih. ' 

D on  Juan G arcía Pérez, -a •!a»s 
ídem del ídem  d el ídem. •

,D on  CrispfR G óm ez R abio; a 
las ídem del ídem  del ídem.  ̂

D on  V alentín G il González, a 
las ídem d d  ídem  del ídem.

_ D on Elíseo,. Gonzalo. tlernando, 
a las ídem, deí ídem del ídem, , 

D on Felipe, Rodríguez Espárza, 
.a las idym del ídem del ídem. ¡ 

D on  A ntonio ViJAriño Crespo, 
a las ídem deí ídem de la Octava 
Región Militar. . .

D on José Soldevila -Nadal, a las 
órdenés del Excmo. Sr. Gen eral 
■SubecretariQ del Aire. . C '

D on Vicente A guirre .Sagarcloy, 
a las ídem del ídem del ídem ;

D on Félix G il Barrio, a las. ídem 
deí . ídem del ídem.

D on Bonifacio Gallego Pérez, 
a ¡as ídem del ídem del ídem. 

Capellán asimilado á A lférez  
D on Gregorio García Fernández, 

a las órdenes del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Norte. .

Capellán considerado A lférez  
D on  Manuel- Hernández M on 

tes, a las ídem del ídem del ídem.
Burgos, 28 de octubre de 1938. 

III A ñ o  Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G ene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavaniilcs,

Se destina a la Fábrica de A rti
llería de Sevilla al Auxilian de 

Obras y Talleres don M anuel Pe- 
ñalosa Jaén, de la /Agrupación de 
Cañones Antitanques.

Burgos, 28 de octubre de 1938. 
III A ño Triunfal.—-El Ministro de 
Defensa Nacional, P, D ,,.E1 G e 
neral Subsecretario del Ejército’, 
Luis Valdés Cavanill.es,

Subsecretaría de Marina

Habilitacion
¿ Por resolución de S. E- e¡ G ene
ralísimo de los Ejércitos N adqna- 
jle.s,' se habilita para ejercer el em
pleo inmediato superior al Tenien
te de Infantería de Marina don 
¡Francisco Díaz Besada.
: Burgos, 29 de octubre ..de 1938. 
III A ñ o  Triunfal.*—El Gontralmi- 
;rante Subsecretario dé Marina, 
'Rafael Estrada.

 Quinquenios y anualidades
En cumplimiento a lo dispuesto 

en la Orden de 3 degenero de 1938 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 440),
y  .de conform idad con la propues
to par la Intendencia Central, 
se rectifican , los quinquenios y 
anualidades concedidos al perso
nal que se reseña cu la siguiente

relación, en el sentido de qué &  
partir de la, revista administrativa 
cieí pasado mes de agosto, ¡debent 
percibir los que a/continuación 
:ada uno se indican, debiendo ce.4 
sar en los qué disfrutan y le fue« N 
ron concedidos por diversas O r í  
denés, sin teúer en cuenta, al fo r i  
mular las propuestas, lo precep i 
tuado en la primera disposiciójjj 
transitoria deí Decreto de -10 
julio de 1931 (D . Q. núm. 155)^ 
párrafo segundo del artículo^ tratv* 
si torio de la Ley de 30 de agost<j 
de 1932 (D . O . núm. 208), y  Or4 
denes Ministeriales de 31 de ma,* 
yo y 30 de junio de 1933 (DEÍ* 
0 0 .  número 125 y 153) y la dd 
9 de julio de 1931 (D . O . num 6** 
ro 152), aclarada por Ja de 19 d e  
agosto de 1935 (D . O . núm era 
200). ,

Relación de referencia
Auxiliar segundo Naval,, doH 

José M ontero Ameneiros. D ebg 
cesar en el percibo de los aiiiiv* 
quenios y\ anualidades concedidos 
por Orden de 25 de febrero d4 
1937 (B. O . núm. 133) y percibí^ 
650 pesetas anuales por dos quixv* 
quenios y tres anualidades que te* 
nía reconocidas con anterioridad*'

Oficial tercero de Artillería, dor£ 
Félix Góm ez Solano. Debe perci< 
bir 900 pesetas anuales por dos 
quinquenios y ocho anualidades*

Oficial tercero de Artillería, d o#  
Francisco Jara Carrillo^ Debe ce* 
sar en el percibo del quinquenid 
concedido por Orden de 3 de jui 
nio de s 1937 (B. O. núm . 232) ^ 
continuar en el disfrute de los qué 
tuviere señalados con anterioridad! 
después de entrar en posesión del 
sueldo que disfruta. .

Auxiliar segundo de Oficinas y¡; 
Archivos, don Emilio M orgado ' 
Antón. Debe percibir 250 pesetas! 
anuales por un quinquenio. !

Oficial primero: de Sanidad, don I 
A ntonio Nieto Candan;- Debe j 
percibir 950 pesetas anuales porj 
dos quinquenios y nueve anuali-j 
da des. , r :■ .....

Oficial primero de Sanidad, don', 
Rem igio.Ruiz Leal. Por contar con 
más de 33 años de servicios y co-i 
rresponderle dos quinquenios v  
tres anualidades, disfrutará 800 
pesetas anuales por quinquenios 
sobre el sueldo de. 8.000 pesetas 
que percibe por formar el total, 
que suponen los dos quinquenios 
y tres anualidades, considerándo
los sobre el sueldo de 7.500 ptás< 
oue corresponde a sq emoleo.
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Oficial seglindo de Sanidad, don 
Gonzalo Carballido Castro. Debe 
cesar en el percibo del quinque
nio concedido por Orden de 26 de 
marzo de 1937 (B. Q. núm. 161).

Oficial tercero de Sanidad, don 
Salvador Olivan Hernando. Debe 
cesar en el percibo del quinque
nio concedido por Orden de 13 
de septiembre de 1937 (B. O. nú
mero 333).

Oficial tercero de Sanidad, don 
Antonio García Fernández. Debe 
cesar en el percibo de los dos 
quinquenios y 10 anualidades con
cedidos por Orden de 15 de sep
tiembre de 1937 (B. O. núm. 348), 
no disfrutando cantidad alguna 
por el concepto dé quinquenios 
por no tener ninguno reconocido 
en el empleo de primero de pri
mera qué le dió derecho al sueldo 
de 6.000 pesetas que disfruta. -

Auxiliar segundo de Sanidad, 
don Francisco Mora Moreno. Por 
haber estado en situación de su
pernumerario desde el 13 de ju 
lio de 1927 y deducírsele el tiem
po que lleva en. el empleo el com
prendido entre dicha fecha y la de 
11 de junio de 1931, que no le es 
de abono, según la O. M. de 9 
de julio de 1931 (D. O. núme
r o '152), aclarada por la. de 19 de 
agosto de 1935 (D. O. núme
ro 200), debe cesar en el percibo 
de los quinquenios y anualidades 
que tiene reconocidos y percibir, 
por este concepto 650 pesetas , 
anuales por dos quinquenios y tres 
anualidades, que son las que le co
rresponden con arreglo al tiempo 
de empleo que debe computársele 
a estos efectos.

Oficial 1.2 del C. A. S. T. A., don 
Pascual O ’Dogherty Sánchez. De
be cesar en el percibo de los quin
quenios y anualidades concedidos 
por Orden de 26 de julio de 1937 
(B. O. núm. 279) y seguir perci
biendo los que tuviese reconocidos 
con anterioridad sobre el sueldo 
de que está en posesión.

 ̂ Oficial segundo del C. A. S. 
T . . A., don Francisco González 
Guerrero. Igual que el anterior.

Auxiliares primero del C. A. 
S. T. A., don Felipe Roa Ariza y 
don Salvador Jiménez Palomino. 
Deben percibir 600 pesetas anua
les por dos quinquenios y . dos 
anualidades.

Auxiliar primero del C. A. S. 
T. A., don Pedro Martínez Gay. 
Debe percibir 800 pesetas anuales

por dos quinquenios y seis anua
lidades.

Auxiliares primero del C. A. 
S. T. A.," don Antonio Márquez 
Martín y don José Rodríguez Bey. 
Deben percibir 800 pesetas anua
les por dos quinquenios y seis 
anualidades.

Auxiliar primero del C.^A. S. 
T. A., don Manú.el Bravo Lina
res. Debe percibir 900 pesetas 
anuales por dos quinquenios y 
ocho anualidades.

Auxiliar primero del C. A. S. 
T. A., don Pedro Mateo Sánchez. 
Debe percibir 850 pesetas anuales, 
pór dos quinquenios y siete anua
lidades.

Auxiliares segundos del C. A. S. 
T  A., don José González Núñez 
y don Juan Coello Armario. D e
ben percibir 800 pesetas anuales 
por dos quinquenios y seis anuali
dades.

Auxiliares segundo .del C. A. S. 
T A., don José María Reyes Brea, 
don Manuel Pando, Martínez, don 
Ramón Arroyo Poladura y don 
Migue^ Rodríguez Vila. Deben 
percibir 700 pesetas anuales por 
dos quinquenios y cuatro anuali
dades. '

Auxiliares segundos del C. A. 
S. T. A., D. Francisco Pando D a
za. Debe percibir 750 pesetas 
animales por dos quinquenios y 
cinco anualidades.

Auxiliar segundo de! C. A. S. 
Ti A., don Francisco Rodríguez 
Nieto. Debe percibir 600 pesetas 
anuales por dos quinquenios y d$s 
anualidades. „

Auxiliares segundos del C. A. 
S. T. A., don José Morales Ca- 
rrión y don Diego. Gallego Mos- 
coso. Deben percibir. 600 pesetas 
anuales por dos quinquenios .y 
dos anualidades.

Burgos, 20 de octubre de 1938, 
III Año Triunfal.—-El Subsecre
tario de Marina, Rafael Estrada.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos 
Pasan destinados los Suboficia

les de Infantería que a continua
ción se expresan, en la forma que 
se indica.

, Brigada de Infantería don Jesús 
Crespo Carretero, apto pa>ra servi
cios burocráticos, a la Caja de Re
cluta de Zamora, de donde pro
cede.

Sargento provisional de Infan-* 
tería don Luis Rodríguez García, 
alta ..del Hospital de Burgos, coto 
para servicios burocráticos, proce
dente del Regimiento Infantería 
San Marcial, 22, a disposición del 
Coronel Inspector de los Campos 
de Concentración de Prisioneros* 
en comisión.

Sargento de Infantería don Je* 
sús Rodríguez Segade, del Regi^ 
miento Infantería* San Marcial, 22* 
a disposición del Ministro de Qr* 
den Público.

Sargento de Complemento de 
Infantería don Angel Adrado F e r 
nández, apto para servicios buró* 
ciáticos, a la Jefatura de Movili* ; 
zación, Instrucción y Recupera-* 

ción, en comisión.
Sargeñto de Infantería D. Fran* 

cisco Peñate Martel, alta de! Hos* 
pital, procedente del Regimiento' 
Carros de Combate núm. 2, a dis* 
posición del Gobernador Militar; 
de L a s  Palmas, para servicios 
burocráticos.

Sargento de . Infantería don 
Mauricio Jiménez García* alta del 
Hospital de Bilbao, apto para ser
vicios burocráticos, a disposición ' 
del General Jefe Directo de la 
Milicia de FHange Española Tra-* 
diconalista y de las J. O. N. S., de 
donde procede.

Sargento de Infantería don Pau* 
lino Moreno Rozada, alta del 
MospitaMcle Oviedo, apto para 
servicios burocráticos, para igual, 
destino que el anterior.

Sargento provisional de Infan* 
tería don Rafael Ustarroz Miran* 
da, alta del .Hospital de Burgos, 
apto, para* servicios burocráticos,, 
para igual destino que el anterior*,

Sargento de Infantería don Jo-* 
sé Gorrichu M artínez,. alta de 
Hospital, apto para  servicios, bu-* 
rocrátieos, a disposición del Co*ó 
ronel Inspector de los Ca*mpos de 
Concentración de Prisioneros.

Sargento de Infantería don Ra« 
fael Berlanga Prieto, alta de Hos
pital, apto para servicios burocrá* 
ticos, al Regimiento de Infantería 
Granada, 6, de donde procede. •

Sargento de Infantería don Ni* 
colás Delgado Gómez, alta del 
Hospital de Sevilla, apto para ser* 
vicios burocráticos, a disposició.ní 
del General Jefe de la Légión, d$ 
•donde procede.

Brigada de Infantería don Agus* 
tín Sánchez Nieto, alta del Hos* 
(pital, apto para servicios buró*.
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créticos, a disposición del Gene
ral Jefe de La Legión, de donde 
procede.

Burgos, 25 3e octubre de 1938. 
I II  A ño Triunfal.—El General de 

D iv isió n , Luis Orgaz.

' 'Prcan destinados en comisión, 
los Jefes y Oficiales que a conti
nuación se expresan en la forma 
que se indica.
A  la Academia Militar de Sar
gentos Provisionales de Infantería 

en Soria
Coronel de Infantería don Pe

dro Sac apedro Martínez,
Teniente Coronel de Infantería 

clon Emilio Quíntela Vázquez, alta 
del H ospital de Zaragoza, apto 
para servicios burocráticos, proce* 
dente del Regimiento Infantería 
número 30.

Comandante de Infantería, don* 
Gregorio González G-'veia, alta de! 
H ospital de La Coruña, apto nara 
servicios burocráticos, procedente 
del Regimien^p Infantería Z arago
za, 30.'

Comandante de Infantería don 
José Valdés Guzmán, alta del H os
pital de Granada, apto para servi
cios burocráticos, procedente del 
Grupo de Regulares de Tefuán, 1.

Comandante de Artillería don 
Ignacio Romero Osborne, alta del 
H ospital de San Sebastián, apto 
para, servicios burocráticos, "proce
dente de la Milicia de F. E. T. y de 
las T. O. N . S.

Capitán de Infantería* don A n 
tonio Azpiazu Tato, declarado 
apto para servicios burocráticos, 
procedente del Regimiento Infan
tería Zaragoza 30. .

Capitán de Infantería don Vir-, 
gilio C abraeüas Torres, alta del 
H ospital de Badajoz, apto para ser
vicios burocráticos, procedente del 
Regimiento Infantería San Q uin
tín, 25.

Capitán, retirado, de Infante
ría, don José Cobos Ruiz, alta del 
H ospital dé Algeciras, apto para 
servicios burocráticos.

Capitán de Infantería don R a
món Covo González, alta del H os
pital de Vitoria, apto para servicios 
burocráticos, procedente del Bata
llón de Montaña Flandes, 5.

Croitán de Infantería don José 
Faullana Pons, alta del Hospital 
i3e N ador, apto para servicios bu
rocráticos, procedente del Grupo 
íde Regulares de Melilia, 2 /

Capitán de Infantería* don Juan 
Monterrubio España, alta del Líos-; 
pital dé Palma, apto para servicios 
burocráticos, procedente del. Regi
miento Infantería Toledo 26.

Comandante Habilitado de In- 
fratería don Rafael Ifcoleón Zori
ta, alta del Hospital ele San Se
bastián, apto para servicios buro
cráticos, procedente del Regimien
to Infantería Zamora, 29.

Burgos, 25 de octubre de 1938.— 
III Año triun fal.—E l General de 
División, Luis Orgaz,

- La Orden de; destinos publica
da en 7-10-38 (B. O. núm. 103) 
queda rectificada en 'el sentido de 
que el Capitán don Julio* Burgue- 
ño Cortés, destinado al Servicio 
de - Automovilismo del Ejército, 
pertenece al Cuerpo de Tren, y 
no' al Arma de Ingenieros, y que 
el verdadero empleo del mismo es- 
el de Teniente, habilitado pa*ra 
Capitán, y nó como en aquella 
Orden se consignaba.
. Burgos, 25 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz,

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L  

MINISTERIO. DE  JUSTICIA

Servicio , Nacional de Justicia

De conformidad con lo dispues
to en el párrafo último del ar- 
tíctílo dieciséis del Decreto de 
..veintiséis de mayo de m il'nove
cientos trenta’y seis, se hace cons
tar que los señores M agistrados 
que han tomado parte en el con
curso anunciado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  del 
día veinticinco ' de septiembre /úl
timo, son los que se expresan a 
continuación por orden de anti
güedad de servicio en su catego
ría, con indicación de las plazas 
que cada uno ha pretendido y or
den de preferencia de las mismas: 

Don José Vieitez Ocampo, so
licitó. La Coruña. Don Eduardo 
Zúñiga* García Izquierdo, solici
tó Oviedo.. Don José M aría Cre- 
mades y Jiménez del Notal, so
licitó Bilbao. Don M anuel Perex 
Crespo, solicitó Oviedo, La Co- 
ruña, Valladolid y  .Cáceres,

Don Luis Rodríguez Cabezas, 
solicitó Granada. Don Luis de , la 
Torre Leyva, solicitó Cádiz. Don 
José Santaló Rodríguez, so licitó ' 
Valladolid, Palencia, Avila y S a 
lamanca. Don M anuel M esa 
Chaix, solicitó Granada, M álaga, 
Cádiz y Cáceres. Don Jaime M ar
tínez Villar, solicitó Zaragoza. D on 
Francisco Díaz Rueda, solicitó V a
lladolid. Don Jaime Oíaortua y 
Arana, solicitó Zaragoza y Pam 
plona. Don Adolfo Sánchez de 
Movellán y Gutiérrez de Celis, 
solicitó Bilbao, Oviedo, Paléncia, 
Valladolid, Avila y Salamanca.

Don Manuel Ruiz Gómez, solí-, 
citó Oviedo. Don Nicolás Fernán
dez Padial, solicitó Granada y 
M álaga. Don José- Alonso Carro, 
solicitó . L a  Coruña, Valladolid, 
Oviedo, Bilbao y M álaga. Don 
Julio de la Cueva Donoso, solici
tó Zaragoza, Valladolid y Bilbao, i 
Don Pedro Andreu Cavestani, so
licitó Zaragoza, Castellón de la 
Plana y Lérida. D on José. Egui- 
laz Oviedo . Castillejos, solicitó 
M álaga, Cádiz y Granada. Don 
Sixto Solls Pérez, solicitó V alla
dolid. Don Angel Martín A gu a
do. solicitó1 Salamanca, Valladolid 
y Avila. Don Antonio Espeio Hi- 
noiosa, solicitó Granad1», Zaragoza* 
y Toledo.

Don Aurelio Artacho Navarre- 
te, solicitó Avilav Don Marcial del 
Río Díaz, solicitq La Coruña. Don 
luán Palacios Berges, solicitó Pa
lencia. Don Carlos Calam ita Ruy- “ 
W amba, solicitó Valladolid, Sa* 
lamanca, Palencia, Cáceres y A vi
la. Don Ramón Osório Martínez, 
solicitó La Coruña, Valladolid, 
Falencia, Salamanca, Ávila, Ovie< 
do y Cáceres. Don Joaquín Vilches 
Burgos, solicitó M álaga, Cádiz, 
La Coruña, Zaragoza, Granada y 
Oviedo. D o n  Eduardo Ibáñez 
Cantero, solicitó Valladolid, Pa
lencia y Avila. Don Enrique Gan
d a  Montero, solicitó Valladolid y 
Palencia.

Don Fernando Herce Vales, so
licitó La Coruña, Oviedo, Bilbao, 
M álaga, Valladolid y Cádiz. Don 
José M aría Clavera Albano, so
licitó Zaragoza. Don Mánuel Do- 
cavó Núñez, solicitó Granada, Má* 
laga y Cáceres. Don Juan Santa
maría, A nsa, solicitó Pamplona. 
Don Luis Lorenzo Peñalva, solici
tó Cádiz y M álaga. Don A ndrés 
Yasanta Silva, .solicitó Oviedo.
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Don Arturo Suárez Barcena Ji- 
knénez, solicitó Cáceres.

N o se tuvo en cuenta la peti
ción de don Luis Felipe Vivanco 
¡Pérez, por haber sidcr nombrado 
(Magistrado del Tribunal Supre
mo con posterioridad a la fecha 
del concurso, y quedó fuera de és
te la instancia de don José Gómez 
Morales, por haberse recibido fue
ra del plazo.

Vitoria, 1.7 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Jefe 
del Servicio Nacional de Justicia, 
Alejandro Gallo.

De conformidad con lo dispues
to-en la Orden de 19 de agosto 
úldmo, publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E ST A D O  del día 
2-2, y para ser provistas interina
mente por antigüedad en la ca
rrera, se anuncian a concurso de 
traslación entre Secretarios de ca
tegoría -de ascenso, las Secreta
rías de los siguientes Juzgados de 
Primera instancia: Arcos de la 
Frontera, Briviesca, Cuéllar, Mon- 
doñedo, Santa Cruz de la Pal
ma.

Las instancias solicitando to
mar parte en este concurso se pre
sentarán en e^te Minsterio en el 
término de auin^e días naturales 
a contar cíesele el siguiente al de 
l a ' nubÜcación del anuncio en el 

.B O L E T IN  - O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , v en ella se expresarán 
las Secretarías por el orden de 
preferencia que se soliciten. Los 
Secretarios que acudan también 
aí otro. concurso que con esta fe
cha se anuncia, expresarán en ca
da una de las dos instancias, ade
más del orden prevenido respec
to a uno v otro concurso, el or
den general de preferencia de las 
vacantes eme solicitan.

Vitoria, 22 de octubre de 1938 
III Año Triunfal.—El Jefe de! 
Sendcio Nacional de Justicia, A le
jandro Gallo.

De conformidad con lo dispues
to en la Orden de 19 de agosto 
último, publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 
22, y p?*ra ser provistas, interina
mente, por antigüedad, en la ca
tegoría de ascenso, se anuncian a 
concurso de traslación, entre Se
cretarios de la indicada clase, las 
Secretarías de los siguientes Ju z 
gados de Primera Instancia: Ára- 
cena, Benavente, Calahorra, Medi
na de Rioseco. Osuna v Tarazona.

Las instancias solicitando tomar 
parte en este concurso se presen
tarán en este Ministerio, en el 
término de quince días naturales, 
a contar desde el siguiente al de 
la publicación del anuncio en el 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , y en ellas se expresarán 
las Secretarías por el orden de pre- 
íerencir* que se soliciten. Los Se
cretarios qué acudan también aí 
otro concurso que con esta fecha 
se anuncia, expresarán en cada una 
de las dos instancias, además del 
orden prevenido respecto a uno y 
otro concurso, el orden generN de 
preferencia de las vacantes que so
liciten.

Vitoria, 22 de octubre Me 1938. 
í í l  Año Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio Nacional de Justicia, Alejan
dró Gallo.

M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Servicio Nacional de Prim era E n 
señanza

La necesidad de acomodar los 
libros de visita de Inspección a 
Escuelas, a ias características del 
Nuevo Estado y llevar a la prác
tica la publicación de un nuevo li
bro que permita reílepT al Ins
pector, en el acto de la visita, la* 
expresión de las nuevas orienta
ciones creadas al impulso religioso 
y patriótico del Glorioso Movi
miento Nacional, asi como aquellas 
otras quf reclama h* pedagogía 
moderna, exige utilizar todos 
los medios disponibles recogien
do cuantas orientaciones puedan 
obtenerse de las visitas realizadas 
por los Inspectores de Primera En
señanza*, a través de los libros que 
se utilizaban p a r a , constancia de 
las visitas de inspección e informe 
del estado en que se encontraba la 
enseñanza en la escuela visitada*.

Por io expuesto, dispongo:
Primero. Los Maestros y M aes

tras nacionales remitirán a la Sec
ción administrativa de la respecti
va provincia, los libros de visita» de 
inspección de cada escuela. En el 
caso de~ que exista libro de visita 
eñ la escuela con informes, copia 
del que es propiedad del Maestro, 
se envir.rá el de la Escuela, y de 
no existir éste, se remitirá el del 
Maestro.

Segundo. El envío a la Sección 
administrativa correspondiente, lo

hará dentro de cada Ayuntamien-» 
to el Maestro más antiguo del Es-» 
calafón.

El plazo para la* remisión de los 
referidos libros a las Secciones ad
ministrativas será de quince días/ 
contados a partir efe la publicación 
de esta Circular en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

Tercero. Las Secciones 
nistrativas remitirán a la Jefatura 
del Servicio Nacional de Primera 
Enseñanza los libros recibidos, or
denados alfabéticamente, según los 
pueblos de procedencia, ¿compaña- 
dos de una relación en que consta 
el nombre de las Escuelas y cuyo 
libro se envía, y en otra, alfabéti
camente también, los de aquellas 
Escuelas que no les fué remitido* 

Vitoria, 25 de octubre de 1938. 
ÍII Año Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio Nacional de Primera Ense* 
ñanza, Romualdo de Toledo.
Sres. Jefes de las Secciones Adml-' 

nistrativas de Primera Enseñan* 
za y Maestros de las. Escuelas 
Nacionales

M INISTERIO DE OBRAS 
PU BLICA S

S u b s e c r e t a r í a

Ilmó, S r : Terminado favorable 
mente el expediente informativo 
instruido al Interventor del Estado 
en la explotación de Ferrocarriles, 
procedente de las últimas oposi
ciones para ingreso en el Cuerpo, 
don Emilio Javaloyes Castellanos, 
Abogado, Oficial segundo de A d 
ministración, este Ministerio, a* pro-» 
necesidades del Servicio, a» pro* 
puesta del Jefe del Servicio Nacio
nal de Ferrocarriles, ha acordado 
su destino a la Comisaría del E s
tado en la Compañía Nacional de 
los Ferrocarriles del Oeste de Es
paña y Red de Andaluces, y a la 
inspección de circulación y Trans
portes por carretera de la Jefatura 
de Obras Públicas de Badajoz, 
donde fijará su residencia, para el 
mejor desempeño de ambos come
tidos.

Lo que comunico a V. I, para 
su conocimiento.

Dios guarde a V. I. mucho* 
años.

Santander, 10 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal..—-El Sub* 
secretario, José María Torroja.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Ferrocarriles,




